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Esta libreta 
de ahorro 
es diferente
a todas...

porque le une 
a un Banco 
diferente 
a todos...

Ciertamente, si usted abre una 
cuenta de ahorro en cualquier 
Banco, recibe más o menos, 
el mismo beneficio.

Pero si la abre en el Banco
de El Ahorro Hondureno, es 
diferente. Porque mediante 
su cuenta de ahorro, se ha

vinculado a una Institución que 
tiene Ejecutivos y Empleados 
con gran sen sib ilid ad  hu
mana.

Que en el momento que us
ted necesite de su colabo
ración, se la brindarán gusto
sos y se preocuparán por

ayudarle a solucionar sus pro
blemas bancarios.

Por eso, una Libreta de Aho

rro del Banco de El Ahorro 

Hondureno, es diferente a to

das. . .  Porque es de un Banco 

diferente a todos. . .

Su cuenta de ahorro o de cheques, 
ábrala en el Banco que le tiene cuenta Afiliado al pueblo hondureno
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LA LEY AGRARIA DE ARBENZ

A principios del mes en curso murió Jacobo  
Arbenz Guzmán en la ciudad de México. Arbenz 
fue coronel del ejército de su país. Esto no es na
da importante, porque como dicen las letanías de 
los “Barberos” de Radio América, de “los corone
les líbranos Señor”. Acaso tenga la mínima im
portancia que estando en camino de tal, ayudó a 
derribar la dictadura idiota de Federico Ronce 
Vaides, sustituto de la no menos idiota de Jorge 
Ubico Castañeda, que se acercó a los catorce años.

De militar de baja y desterrado al principio, 
de lotería en lotería subió a la Presidencia de la 
República de Guatemala, y desde allí, lo que na
die esperaba, recogió la más querida aspiración del 
pueblo guatemalteco, como era introducir una 
nueva política agraria que pusiera un cese a los 
despiadados latifundistas, que no habían variado 
la conducta de los antiguos encomenderos, y que 
beneficiara a las mayorías explotadas del campo.

La dación de la Ley de Reforma Agraria, con 
las novedciQr te ofrecía, fue motivo de fiesta 
popular en L ii_.J ruda. Y a su ejecución se ha di
cho, sin tardanzas ni sesgos. Años antes, los órga
nos de las *T---'~?eí Unidas había recomendado a 
los gobien  os países de poco o ningún de
sarrollo que pusteran en acción una nueva políti
ca agraria Pensaban aqudlc- órganos que era

una manera de abatir el hambre de las masas po
bres; de darle a las mismas posibilidades de com
pra, y de echar las bases para un desarrollo indus
trial postrero. Cuántas cosas de provecho vendrían 
a cada país incipiente y a las vastas zonas atrasa
das del mundo.

Pero los órganos de las Naciones Unidas no 
consideraron que no bastaba la idea, científica por 
lo demás, si no se le acompañaba de cierta presión 
ejecutiva en el campo general para que fuera aca
tada y cumplida. ¿Cómo obligar a los latifundistas 
y a las grandes compañías latifundistas a aceptar 
la razón de los principios y a obedecer los man
datos? ¿Cómo obligar a un señor feudal para que 
le dé la libertad a sus siervos, libertad acompa
ñada con tierra propia? Aquí estaba la dificultad 
que luego se encargaron de comprobar los hechos.

El gobierno de Arbenz publicó la Ley de Re
forma Agraria, que reproducimos en esta edición 
para conocimiento de los lectores hondureños y 
onn cuva lectura comprobarán cómo es una Ley  

¡i. rma Agraria que se orienta a desarrollar 
capitalismo de un país, y que no tiene nada de 

socialista como dijeron sus detractores en aquel 
Publicó la Ley y se puso a aplicarla con- 

u sus términos, creyendo a la vez que con
taba con el suficiente poder para lie,-dría a eje-
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cución hasta el fin. En esto consistió la fa lla del 
gobernante. Dentro de su gobierno muchos apo
yaban la ley pero de mentiras. Y fuera de su go
bierno, los latifundistas grandes, medios y peque
ños formaron un frente sólido para resistirla. Es 
más, los latifundistas guatemaltecos contaban con 
poderosos aliados internacionales, y así se produjo 
el colapso de junio de 1954.

Con la publicación de la Ley de Reforma 
Agraria de aquel Tiberio Graco chapín, pretende
mos una simple publicidad en memoria de quien 
la introdujera como notable documento histórico

en América Latina, que apareció antes de refor
mas agrarias más eficaces en el continente. La 
simple publicidad servirá además de contravene
no a la demagogia hondurena del momento, ya 
que hay demagogos que suben a las tribunas a ha
blar de reform a agraria democrática sin saber lo 
que es ella y hay masas campesinas que sin el me
nor conocimiento del tema, les creen.

Aquí tenemos una Ley de Reforma Agraria, 
pero esa y la carabina de Ambrosio son la misma 
cosa.
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DECRETO No. 900

LEY DE REFORMA AGRARIA
DE LA

REPUBLICA DE GUATEMALA

El Congreso de la República de Guatemala,

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos fundamentales de la 
Revolución de Octubre, es la necesidad de realizar 
un cambio substancial en las relaciones de propie
dad y en el de las formas de explotación de la 
tierra, como una medida para superar el atraso 
económico de Guatemala y mejorar sensiblemente 
el nivel de vida de las grandes masas de la po
blación;

CONSIDERANDO:

Que la concentración de la tierra en pocas 
manos, no sólo desvirtúa la función social de la 
propiedad, sino que produce una considerable des
proporción entre los muchos campesinos que no 
la poseen, no obstante su capacidad para hacerla 
producir, y unos pocos terratenientes que la po
seen en cantidades desmedidas, sin cultivarla en 
toda su extensión o en proporción que justifique 
su tenencia;

CONSIDERANDO:

Que conforme el articulo 90 de la Constitu
ción, el Estado reconoce la existencia de la pro
piedad privada y la garantiza como función social, 
sin más limitaciones que las determinadas en la 
ley, por motivos de necesidad o utilidad públicas 
o de interés nacional;

CONSIDERANDO:

Que la expropiación y nacionalización de los 
bienes alemanes como indemnización de guerra, 
debe ser el primer paso para modificar las rela
ciones de la propiedad agraria y para introducir 
nuevas formas de producción en la agricultura

CONSIDERANDO:

Que las leyes dictadas para asegurar el arren
damiento forzoso de las tierras ociosas, no han 
satisfecho fundamentalmente las necesidades más 
urgentes de la gran mayoría de la población gua
temalteca;

POR TANTO,

Con fundamento en los artículos 67, 88, 90, 91, 
92, 93, 94, 96 e incisos 15 y 25 del artículo 137 de 
la Constitución de la República,

DECRETA:

La siguiente

LEY DE REFORMA AGRARIA 

TITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1?—La Reforma Agraria de la Revo
lución de Octubre tiene por objeto liquidar la 
propiedad feudal en el campo y las relaciones de 
producción que la originan para desarrollar la for
ma de explotación y métodos capitalistas de pro
ducción en la agricultura y preparar el camino pa
ra la industrialización de Guatemala.

Artículo 2"—Quedan abolidas todas las formas 
de servidumbre y esclavitud, y por consiguiente, 
prohibidas las prestaciones personales gratuitas de 
los campesinos, mozos colonos y trabajadores 
agrícolas, el pago en trabajo del arrendamiento 
de la tierra y los repartimientos de indígenas, 
cualquiera que sea la forma en que subsistan.
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El pago en especie del arrendamiento sólo se 
permitirá en las tierras no cultivadas y que no 
sean afectables por la Reforma Agraria, no pu- 
diendo exceder la renta del 5 por ciento de la 
cosecha.

Cuando la renta se pague en dinero en las tie
rras a que se refiere el párrafo anterior, la misma 
no podrá ser tampoco mayor del 5 por ciento so
bre el valor de la cosecha.

Articulo 3"—Son objetivos esenciales que la 
Reforma Agraria debe realizar:

a) Desarrollar la economía capitalista cam
pesina y la economía capitalista de la agri
cultura en general;

b) Dotar de tierra a los campesinos, mozos 
colonos y trabajadores agrícolas que no la 
poseen; o que poseen muy poca;

c) Facilitar la inversión de nuevos capitales 
en la agricultura mediante el arrenda
miento capitalista de la tierra nacionali
zada;

d) Introducir nuevas formas de cultivo, do
tando, en especial a los campesinos menos 
pudientes, con ganado de laboreo, fertili
zantes, semillas y asistencia técnica nece
saria; y

e) Incrementar el crédito agrícola para todos 
los campesinos y agricultores capitalistas 
en general.

Artículo 4”—Las tierras cuya expropiación se 
ordene para realizar los objetivos señalados en los 
artículos anteriores y demás que persigue esta ley 
quedan nacionalizadas e incorporadas al patrimo
nio de la Nación. El Estado, por medio del Depar
tamento Agrario Nacional, concederá a los cam
pesinos, mozos colonos y trabajadores agrícolas 
que lo soliciten, el usufructo vitalicio de tales tie
rras o el arrendamiento de ellas, durante el tér
mino que en cada caso se establezca. A los agri
cultores capitalistas solamente podrá concedérse
les en arrendamiento,

El Departamento Agrario Nacional también 
podrá otorgar en propiedad parcelas de tierra a 
les campesinos, mozos colonos y trabajadores agrí
colas, hasta extensiones no mayores de diecisiete 
hectáreas, cuarenta y seis áreas, ochenta y cuatro 
centiáreas sesenta centésimos (17 Ha. 46 a. 84.60 
ca.), equivalentes a veinticinco manzanas (25

!.), pero en este caso la expropiación se hará
íavor de los beneficiados y no en beneficio de 

.j, ilación.
Artículo 59—La expropiación a que se refiere
•exente ley decretada por interés social 96 con

sumará previa indemnización, cuyo importe será 
cubierto con “Bonos de la Reforma Agraria”, re
dimibles en la forma que determina la ley.

Artículo 69—El monto de la indemnización se 
fijará con base en la declaración de la matrícula 
fiscal de bienes rústicos, tal como se encuentre al 
nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos, y se pagará proporcionalmente a la extensión 
de tierra expropiada.

En caso de que el inmueble carezca de decla
ración fiscal, la indemnización será calculada de 
acuerdo con el promedio del valor declarado en 
matrícula fiscal de los terrenos colindantes o cer
canos.

Artículo 79—En las expropiaciones que se ha
gan conforme a la presente ley, el mínimum ina
fectable será el contemplado por el inciso a) del 
artículo 10.

Artículo 89—Para los efectos de esta ley, se 
considera una sola propiedad, las distintas fincas 
rústicas incritas bajo diferente número en el Re
gistro de la Propiedad Inmueble, a nombre del 
mismo propietario.

TITULO II

Adjudicación, usufructo y arrendamiento 

CAPITULO I 

Bienes afectables

Artículo 9’—Son afectables por la Reforma Agra
ria:

a) Las tierras en erial;
b) Las tierras no cultivadas directamente o 

por cuenta del propietario de ellas;
c) Las tierras dadas en arrendamiento en 

cualquier form a;
d) Las tierras necesarias para form ar las po

blaciones urbanas a que se refiere la pre
sente ley;

e) Las fincas del Estado denominadas “Fin
cas Nacionales” o los bienes inmuebles rús
ticos nacionales, salvo las excepciones de 
ley;

f) Las tierras municipales en las condiciones 
que la ley señale;

g Los excesos que previa denuncia resulten 
en cualquier remedida de bienes rústicos 
particulares y municipales; y

hi Los excedentes de agua que los propieta
rias rio utilicen en el riego de sus tierras 
o para ¡ines industriales; así como las que 
sobrepasen el volumen racional necesario 
pata sus cultivos,Página i —Revísta ARIEL—FPbfftirt) de 1971
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Artículo 10.—A/o obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior no son afectables por la Reforma 
Agraria los siguientes bienes:

a) Los inmuebles rústicos hasta de noventa 
hectáreas, veinticinco áreas, trece centi- 
áreas sesenta y dos centésimos (90 Ha. 25 
a. 13.62 ca.), equivalentes a dos caballe
rías (2 cabs.), estén o no cultivados;

b) Los inmuebles rústicos mayores de noven
ta hectáreas, veinticinco áreas, trece centi- 
áreas sesenta y dos centésimos (90 Ha. 25 
a. 13.62 ca.), equivalentes a dos caballe
rías (2 cabs.) y menores de doscientas se
tenta y cinco áreas, cuarenta centiáreas 
ochenta y seis centésimos (270 Ha. 75 a. 
40.86 ca.), equivalentes a seis caballerías 
(6 cabs.), que tengan las dos terceras par
tes cultivadas;

c) Las tierras de las Comunidades Agrarias 
llamadas corrientemente Comunidades In
dígenas o Campesinas;

d) Las tierras propias o arrendadas en las 
que estén asentadas empresas agrícolas 
con cultivos técnicos y económicos tales 
como café, algodón, citronela, té de limón, 
banano, caña de azúcar, tabaco, hule, qui
na, frutales, pastos, frijol, cereales u otros 
artículos cuya producción esté destinada a 
satisfacer necesidades del mercado interno 
o externo. Se exceptúan las tierras que no 

estén al servicio directo de la empresa 
agrícola o que se den en explotación por 
sistemas de prestaciones personales o pa
ra sustituir o completar salarios defi
cientes.

El arrendamiento de las tierras culti
vadas que forman parte de las empresas 
agrícolas capitalistas es de libre contra
tación;

e) Las instalaciones o establecimientos in
dustriales o comerciales de las empresas 
agrícolas de particulares, del Estado, de la 
Nación o del municipio; así como las 
granjas modelo que determine el Depar
tamento Agrario Nacional;

f) La tierra destinada a pastos en las em 
presas ganaderas y sus derivados, siempre 
que se compruebe el uso permanente y ra
cional de la misma para ese fin;

g) Las tierras aledañas a la ciudad capital, 
en cinco kilómetros alrededor de su perí
metro, y, en las cabeceras departamenta
les y municipales, las que de mutuo acuer
do fijen el Departamento Agrario Nacio
nal y la Municipalidad correspondiente, 
tomando en cuenta su población absoluta

y relativa. Se exceptúan las tierras nacio
nales o del municipio que puedan ser ena
jenadas de conformidad con la ley; y

h) Las reservas forestales de ley.

Artículo 11.—Para los efectos de esta ley son 
reservas forestales las siguientes:

a) Los grandes bosques nacionales y la selva 
virgen de los departamentos de El Fetén, 
Izábal, Alta Verapaz, El Quiché, y Hue- 
huetenango, calificados por el Departa
mento Agrario Nacional;

b) El quince por ciento de los bosques o sel
va virgen de los terrenos nacionales o de 
particulares, debiéndose buscar de mane
ra preferencial, que formen unidad topo
gráfica con el resto de la finca, así como 
las franjas de árboles situadas en una ex
tensión de cincuenta metros alrededor de 
los lagos y de veinticinco metros a cada 
lado de los ríos, riachuelos o fuentes de 
uso público y cincuenta metros alrededor 
de los nacimientos de aguas destinadas a 
cualquier servicio de la empresa o del ser
vicio de cualquiera empresa agrícola;

c) Los bosques de maderas preciosas, de 
construcción y de aprovechamiento indus
trial que estén en explotación progresiva 
y conforme a una buena técnica, siempre 
que esta circunstancia se compruebe de 
manera fehaciente. La existencia de insta
laciones adecuadas es indispensable para 
considerar la aplicación de una buena téc
nica; y

d) Los bosques que se encuentren en terre
nos cuya inclinación sea mayor del trein
ta por ciento.

Artículo 12.—Para los efectos de esta ley, en 
lo que se refiere a la afectabilidad no habrá 
diferencia entre personas naturales o jurídicas 
que poseen tierras en propiedad o en arrenda
miento en el país, aun cuando hayan celebrado 
contratos con el Estado, con anterioridad a la fe 
cha de la promulgación de la presente ley.

CAPITULO II 

Urbanización de caseríos

Artículo 13.—Con el objeto de que el goce de 
los derechos establecidos por la Constitución sea 
efectivo y desaparezca toda sujeción personal de 
los trabajadores a los propietarios de las fincas o
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sus representantes, se declaran poblaciones urba
nas los caseríos de las fincas rústicas de la Repú
blica, siempre que se compongan de más de quin
ce familias. Si no obstante esta declaración que
daren dentro del caserío urbanizadlo construccio
nes de uso general de una finca, como edificios 
de administración, almacenes, instalaciones indus
triales, albergues colectivos de trabajadores tem 
porales, galeras u otras edificaciones, el dueño de 
dicha finca conservará la propiedad de las mis
mas.

Artículo 14.—Se declaran de uso público el 
camino o los caminos que comuniquen el caserío 
de una finca rústica, declarado población urbana, 
con el caserío urbanizado, de cualquiera otra fin
ca, carretera o centro de población.

También se declaran de uso público: las aguas 
cuyo volumen aprovechable pueda ser destina
do a satisfacer necesidades de riegos, electrifica
ción o cualquier otro uso de utilidad colectiva.

Para el normal cumplimiento de este artícu
lo: se declaran libres de todo gravamen o renta, 
las servidumbres o derechos de paso de aguas por 
cualquier terreno, tanto particular como nacional 
o municipal.

Los acueductos que sirvan para las finalida
des apuntadas en el párrafo anterior, deberán ser 
construidos bajo la vigilancia del Departamento 
Agrario Nacional, para prevenir y controlar los 
daños que por la construcción de los mismos o 
bien por el agua pudieran ocasionar en su tra
yecto.

El manejo racional y el aprovechamiento 
adecuado de las aguas deberá estar estrictamente 
sujeto a la reglamentación específica respectiva 
y que para el caso elaborará el Departamento 
Agrario Nacional.

Artículo 15.—En los terrenos destinados a las 
poblaciones de que se habla en el artículo 13, se 
debe tomar como base un mínimo de cuatrocien
tos treinta y seis metros cuadrados y setecientos 
doce milésimos (seiscientas veinticinco varas cua
dradas) que se otorgarán en propiedad si así lo 
solicitare cada familia y reservar el terreno nece
sario para calles, avenidas, parque, plaza pública, 
escuela, campo de deportes, mercado, templos de 
los diferentes cultos y edificios públicos. Un re
glamento de la autoridad competente dispondrá 
sobre los cementerios. La delimitación de este te
rreno debe hacerse con intervención del Comité 
Agrario Local respectivo. Para los efectos de esta 
ley, la convivencia marital de hombre y mujer 
constituye familia, así como la convivencia de uno 
o más hijos con uno de los padres o quien haga 
sus veces.
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Artículo 16.—En caso de que en una misma finca 
haya dos o más conjuntos de viviendas que exce
dan de quince familias, se decidirá por consulta 
hecha a la mayoría de los habitantes de ambos 
qué lugar se elegirá para centro de población. Si 
no se pudiere llegar a un acuerdo por este proce
dimiento, se adoptará la resolución que finalmen
te emita la Comisión Agraria Departamental.

Artículo 17.—Si los interesados prefirieren un 
terreno distinto del que habiten, se procederá a 
fijarlo en el lugar designado por los mismos, siem
pre que reúna las mejores condiciones para el 
asentamiento y que con ello no se afecten la pro
ducción o los cultivos de la finca. La designación 
se hará con la intervención del Comité Agrario 
Local.

Los propietarios quedan facultados para tras
ladar la población urbana a un lugar distinto del 
que actualmente ocupen, siempre que lo hagan a 
su costo, que el nuevo terreno reúna las mejores 
condiciones para el asentamiento y que los traba
jadores acepten la nueva localización. Los propie
tarios no pueden ejercer dicha facultad, mientras 
no se haya consumado la urbanización y adjudi
cación de las actuales viviendas.

Artículo 18.—Las viviendas y las tierras com
prendidas en los caseríos urbanizados, que actual
mente ocupan los trabajadores o las de aquellos 
que se trasladen a dichos caseríos, serán expro
piadas por el Estado, si así lo solicitan expresa e 
individualmente dichos trabajadores, mediante in
demnización pagada en un plazo de veinticinco 
años, con fondos de la deuda agraria, y con el ob
jeto de adjudicarlos gratuitamente a los peticio
narios que las habiten. Las viviendas son inembar
gables e inalienables por el adjudicatario, mien
tras no esté totalmente cubierto su valor. Las vi
viendas no expropiadas continuarán bajo el mis
mo régimen de propiedad actual y las mismas obli
gaciones, como reparaciones y sin pago del alqui
ler directo por los usuarios.

Si un adjudicatario abandonare el caserío, el 
Comité Agrario Local la dará a otra persona que 
la solicite y que no sea propietaria en el mismo 
caserío.

La sola presentación de la solicitud de expro
piación al Comité Agrario Local impide el desa
hucio.

Artículo 19.—El precio de las viviendas de que 
habla el artículo anterior, se fijará tomando en 
cuenta el valor con que figuran en el inventario 
legalmente autorizado, al nueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos, deducida la depre
ciación que hayan sufrido hasta el momento de la 
valuación.

Si no hubiere inventario, el precio se fijará 
por valuación hecha de mutuo acuerdo entre el 
propietario de la finca y el Comité Agrario Lo-
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cal. Si no hubiere acuerdo el precio lo fijará la 
Comisión Agraria Departamental.

Artículo 20.—Se consideran de servicio públi
co las aguas de uso doméstico que abastezcan o 
que en lo futuro abastecieren a los caseríos urba
nizados en virtud de la presente ley. En los pobla
dos de las fincas donde hay servicio eléctrico, éste 
no podrá ser interrumpido y las tarifas serán de
terminadas por el Departamento Agrario Nacio
nal.

CAPITULO III 

Fincas y tierras nacionales

Artículo 21.—Las tierras de “Fincas Naciona
les”, si democráticamente así lo solicita la mayo
ría de sus trabajadores en cada lugar, podrán ser 
repartidas entre ellos, otorgándosele en usufruc
to vitalicio a cada uno, una parcela de dicha finca 
en la siguiente proporción:

En tierras cultivadas un mínimo de tres hec
táreas, cuarenta y nueve áreas, treinta y seis cen- 
tiáreas noventa y dos centésimos (3 Ha. 49 a. 36.92 
ca.), equivalentes a cinco manzanas (5 mnz.) has
ta un máximo de seis hectáreas, noventa y ocho 
áreas, setenta y tres centiáreas ochenta y cuatro 
centésimos (6 Ha. 98 a. 73.84 ca.), equivalentes a 
diez manzanas (10 manz.) o en tierras no cultiva
das pero cultivables un mínimo de diez hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas, diez centiáreas setenta y 
seis centésimos (10 Ha. 48 a. 10.76 ca.), equivalen
tes a quince manzanas (15 manz.) hasta un máxi
mo de diecisiete hectáreas, cuarenta y seis áreas, 
ochenta y cuatro centiáreas sesenta centésimos (17 
Ha. 46 a. 84.60 ca.), equivalentes a veinticinco man
zanas (25 mnz.).

Cuando la parcela cultivada no alcance a seis 
hectáreas, noventa y ocho áreas, setenta y tres cen- 
tíáreas ochenta y cuatro céntesimos (6 Ha. 98 a. 
73.84 ca.), equivalentes a diez manzanas (10 mnz.), 
se le completará al beneficiario aquélla con una 
área proporcional no cultivada, pero cultivable, 
hasta completarle una extensión de diecisiete hec
táreas, cuarenta y seis áreas, ochenta y cuatro 
centiáreas sesenta centésimos (17 Ha. 46 a. 84.60 
ca.), equivalentes a veinticinco manzanas (25 
mnz.).

Los trabajadores también podrán optar por 
mayoría democrática, por la formación de coope
rativas agrícolas de producción, que trabajarán 
solamente las tierras cultivadas. Pero si los traba
jadores no optaren por ninguna de las dos formas 
señaladas en este artículo, las empresas agrícolas, 
comprendiendo las instalaciones y establecimien
tos industriales y comerciales y las tierras culti
vadas con plantaciones permanentes de la produc

ción destinada al tráfico mercantil, pasarán a for
mar parte del patrimonio de las entidades y en las 
condiciones especificadas en el artículo 28 de la 
presente ley.

La repartición de tierras a que se refiere este 
artículo, así como la organización de las mismas 
en form a de cooperativas o de sociedades accio
nadas, cuando así se dispusiere, serán objeto de un 
reglamento especial.

Artículo 22.—Los trabajadores agrícolas en 
general y los campesinos sin tierra o con poca, 
domiciliados en cualquier lugar de la República, 
también tienen derecho a solicitar que se les otor
gue en usufructo vitalicio parcelas de “Fincas Na
cionales”, si es que la adjudicación del artículo an
terior da lugar para ello, de preferencia a cual
quier arrendatario de más de diecisiete hectáreas, 
cuarenta y seis áreas, ochenta y cuatro centiáreas 
sesenta centésimos (17 Ha. 46 a. 84.60 ca.), equiva
lentes a veinticinco manzanas (25 mnz.), en la 
proporción y condiciones de dicho artículo.

Artículo 23.—Con el objeto de mantener la 
unidad económica de las “Fincas Nacionales” en 
su parte cultivada, los usufructuarios no podrán 
substituir los cultivos por otros distintos sin au
torización previa del Departamento Agrario Na
cional y deberán sujetarse a la dirección técnica 
que el mismo les preste.

Tampoco podrán los usufructuarios dar en 
arrendamiento las parcelas obtenidas.

Quien viole estas disposiciones perderá el usu
fructo concedido.

Artículo 24.—E l ganado de cualquier clase, 
equipos, instrumentos, fertilizantes, semillas, ape
ros y maquinaria agrícola de “Fincas Nacionales” 
pasarán a poder del Departamento Agrario Na
cional y serán destinados a contribuir al desarro
llo de las pequeñas economías campesinas y de los 
trabajadores y campesinos beneficiados por esta 
ley.

El mandato del presente artículo se refiere a 
aquellas fincas que sean repartidas en usufructo 
o a cooperativas.

Artículo 25.—Los guatemaltecos naturales tie
nen derecho a solicitar que se les otorgue el usu
fructo gratuito por seis años de las tierras llama
das sabanas en el departamento de El Petén, hasta 
por una extensión máxima de un mil trescientas 
cincuenta y tres hectáreas, setenta y seis áreas y 
noventa y seis centiáreas (treinta caballerías). 
Después de ese plazo inicial, el adjudicatario que 
a juicio del Departamento Agrario Nacional hu
biere cumplido con el propósito de esta ley en lo 
que se refiere a fomento de la producción ganade
ra, tendrá derecho a transformarse en arrendata-
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rio en los términos que se establezcan. Sin embar
go, si al final del segundo año del período inicial, 
el adjudicatario no hubiere desarrollado la gana
dería en una forma racional a juicio del Departa
mento Agrario Nacional, el usufructo gratuito 
quedará extinguido y será otorgado a nuevo soli
citante que garantice su utilización de acuerdo 
con este artículo.

Artículo 26.—Las tierras en erial del Estado, 
salvo las reservas forestales, podrán ser adjudica
das de conformidad con lo que disponga el Depar
tamento Agrario Nacional, bajo las condiciones del 
presente título.

Artículo 27.—Todos aquellos a quienes se les 
haya adjudicado en usufructo parcelas de “Fincas 
Nacionales” o de cualesquiera tierras de la Nación 
o nacionalizadas, le entregarán al Departamento 
Agrario Nacional el tres por ciento (3%) anual 
del valor de la cosecha de cada año, hasta que 
esté redimida la deuda agraria.

Artículo 28.—Las instalaciones y estableci
mientos industriales y comerciales de “Fincas Na
cionales”, así como las tierras que sirvan para su 
ubicación, pasarán a form ar parte del patrimonio 
de aquellas entidades agrícolas o mercantiles que 
se formen con el cincuenta y uno por ciento 
(51%) de capital o de acciones del Estado y cua
renta y nueve por ciento (49%) como máximo, de 
capitales privados guatemaltecos. Para este e fec
to, los interesados solicitarán al Departamento 
Agrario Nacional la constitución y organización 
de las entidades a que se refiere este artículo. La  
administración de ellas se pondrá al cuidado de 
los accionistas privados.

Artículo 29.—Los establecimientos y empresas 
a que alude el artículo anterior, al adquirir las m a
terias primas o frutos para beneficiarlos, deberán  
hacerlo preferentem ente de la cosecha de los usu
fructuarios, de las cooperativas o de los arrenda
tarios a que se refieren los artículos 21 y 22 de la 
presente ley. Cuando el Estado lo crea convenien
te designará un delegado, el cual supervigilará la 
fijación de precios, a fin de que éstos sean deter
minados equitativamente, en lo relativo a los pro
ductores.

Artículo 30.—Sólo los trabajadores de oficina, 
tales como contadores, secretarios, mecanógrafos, 
oficiales, porteros y artesanos, tienen derecho a 
recibir la indemnización a que se refiere el pá
rrafo tercero del artículo 85 del Código de Tra
bajo.

Sin embargo, dichas personas pueden optar, 
en vez de la indemnización, por que se les adjudi
quen tierras en arrendamiento conforme la pre
sente ley.
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El derecho preferencia! a obtener tierras de 
“Fincas Nacionales” en usufructo vitalicio o arren
damiento, que esta ley otorga a los trabajadores 
no comprendidos en el párrafo anterior, substi
tuye al derecho a ser indemnizados por el hecho 
de quedar cesantes.

Tampoco tienen derecho a reclamar indemni
zación por cesantía quienes hubiesen tenido car
gos de administración, dirección o de confianza.

Artículo 31.—El Departamento de Fincas Rús
ticas Nacionales e Intervenidas queda extinguido 
en lo que se refiere a las “Fincas Nacionales”, li
mitándose sus funciones a las de administrar los 
bienes intervenidos bajo su cuidado, mientras sub
sista la intervención.

CAPITULO IV

Latifundios feudales y tierras municipales

Artículo 32.—Las tierras de propiedad priva
da, m a y o r? d e  doscientas setenta hectáreas, se
tenta y cinco áreas, cuarenta centiáreas ochenta y 
seis centesimos (270 Ha. 75 a. 40.86 ca.), equiva
lentes a seis caballerías (6 cabs.), que no estén 
cultivadas por sus propietarios o por cuenta de és
tos o que hayan sido arrendadas en cualquier for
ma o explotadas por sistemas de prestaciones per
sonales o para substituir o completar salarios de
ficientes durante cualquiera de los últimos tres 
años anteriores a esta ley, se considerarán latifun
dios y deberán ser expropiadas a favor de la Na
ción o a favor de los campesinos y trabajadores 
a que se refiere el presente artículo. Una vez ex 
propiadas se otorgarán en propiedad privada a tra
bajadores agrícolas, mozos colonos o campesinos 
sin tierra o con muy poca, si así lo decide la m a
yoría democrática de ellos, o bien una vez nacio
nalizadas se otorgarán en usufructo vitalicio, a tas 
personas mencionadas, si así lo deciden mayorita- 
ria y democráticamente.

Una vez satisfechas las necesidades de que ha
bla el párrafo anterior y si aún queda tierra dis
ponible en tales fincas, podrá ser arrendada pre
ferentemente a los campesinos, mozos colonos o 
trabajadores agrícolas, o a los agricultores capi
talistas guatemaltecos en las condiciones y pro
porciones que establece esta ley.

Los usufructuarios pagarán el 3% del valor de 
la cosecha de cada año o de cada cosecha al De
partamento Agrario Nacional, pero los propieta
rios pagarán el 5% del valor de la cosecha anual 
o de cada cosecha.

Artículo 33.—Si hubiere tierras en conflicto 
entre municipalidades y comunidades agrarias se
rán adjudicadas a las segundas, en el sitio que las 
comunidades elijan, en usufructo perpetuo y en la 
medida en que lo necesiten.
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Si el conflicto fuere entre particulares y co
munidades agrarias sobre tierras no cultivadas, 
afectables o no, se resolverá en favor de las se
gundas.

CAPITULO V

Arrendamientos

Artículo 34.—C ualquiera persona, sea o no 
agricultor, que disponga de capital, tendrá dere
cho a solicitar el arrendamiento de las tierras na
cionalizadas, siempre que garantice un porcentaje 
de la inversión necesaria para explotarlas y el 
cual será fijado por el Departamento Agrario Na
cional. En ningún caso dicho porcentaje será m e
nor del quince por ciento ni mayor del veinticinco 
por ciento.

Artículo 35.—Tam bién si así lo solicitan, los 
campesinos, mozos colonos y trabajadores agríco
las podrán adquirir el derecho de arrendamiento 
de pequeñas parcelas de tierra de las nacionaliza
das por efecto de la presente ley, siempre que no 
hayan obtenido otras en usufructo.

Artículo 36.—A ninguna persona natural o ju
rídica podrá darse en arrendamiento más de dos
cientas setenta y nueve hectáreas, cuarenta y 
nueve áreas, cincuenta y cinco centiáreas treinta 
y seis centésimos (279 Ha. 49 a. 55.36 ca.), equi
valentes a seis caballerías, doce manzanas, cinco 
mil ciento tres varas cuadradas veinticuatro cen
tésimos (6 cabs. 12 mnz. 5,103.24 vrs. cuad.) y por 
esto no se pagará más de cinco por ciento de la 
cosecha, por año. El pago al Estado deberá hacer
se siempre en dinero. Corresponde al Departamen
to Agrario Nacional otorgar los contratos a que 
se refiere este capítulo, teniendo presente lo dis
puesto por el artículo 91 de la Constitución de la 
República.

Articulo 37.—El plazo del arrendamiento no 
será menor de cinco años ni mayor de veinticinco 
y podrá prorrogarse al final de cada período. Que
da prohibido a los arrendatarios celebrar contra
tos de subarrendamiento. Si al final del segundo 
año el arrendatario no hubiere efectuado cultivos 
que demuestren el buen aprovechamiento de la 
tierra, el Departamento Agrario Nacional podrá 
terminar el contrato, sin responsabilidad, adjudi
cándolo a otro solicitante.

CAPITULO VI
Disposiciones comunes a los capítulos 

anteriores

Articulo 38.—Las tierras dadas en propiedad 
de conformidad con loa artkuloa 4* y 32, no po» 
drin sír  enajenadas m erntrarpadas» duróme un 
t e r m in a  n a  m a y u r  de u e ín f  íc i m :u a n a s  a  c a n t a r  d e

la fecha de la adjudicación; pero sus propietarios 
sí podrán arrendarlas.

Los usufructuarios de tierras nacionales o na
cionalizadas perderán su derecho si en el término 
de dos años no se dedicaren al cultivo de las par
celas adjudicadas. Las tierras reivindicadas po
drán ser dadas en usufructo a  otros solicitantes.

Articulo 39.—Los usufuctuarios no podrán ce
der sus derechos a tercero pero sí dar las tierras 
en arrendamiento siempre que cuenten con la 
aprobación del Departamento Agrario Nacional. 
El usufructo de las tierras nacionales o nacionali
zadas otorgado a favor de personas particulares se 
extingue con la muerte de éstas. Los hijos, la viu
da o quienes dependían económicamente del usu
fructuario tendrán derecho preferente para adqui
rir en usufrud o las mismas tierras.

TITULO III

De la Deuda Agraria

CAPITULO I

Constitución

Artículo 40.—Se constituye un fondo que se 
denominará “de la Deuda Agraria” con el valor de 
las acciones, utilidades, rentas, multas y porcen
tajes provenientes de los usufructos, arrendamien
tos y amortizaciones de las tierras, que queda a 
disposición del Departamento Agrario Nacional 
por efecto de la presente ley, así como con los 
demás bienes que le asigne el Congreso Nacional 
o el Presidente de la República, según el caso.

Artículo 41.—El Fondo de la Deuda Agraria 
servirá para cubrir el valor de las indemnizado- 
nes, refacciones, ayuda técnica y créditos que re
ciban los propietarios expropiados o las personas 
beneficiadas por la presente ley.

CAPITULO II

Indemnizaciones

Artículo 42.—Una vez concluido el procedi
miento de expropiación que determina la presen
te ley, acordada aquélla y fijado el valor de la 
tierra expropiada, con base en el informe de la 
Oficina Revisora de la Matrícula Fiscal, el De
partamento Agrario Nacional cubrirá el importe 
correspondiente con “Bonos de la Reforma Agra
ria”.

Artículo 43.—Para el cumplimiento del ar
tículo anterior el Organismo Ejecutivo, por ínter-
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medio del Departamento Agrario Nacional, queda 
facultado para emitir bonos, los cuales tendrán 
las características siguientes:

a) Se denominarán “Bonos de la Reforma 
Agraria;

b) El monto de la emisión será de diez millo- 
nes de> quetzales;

c) Las series, y el valor nominal de cada bo
no serán determinados por los reglamen
tos respectivos;

d) La tasa de interés será la del tres por 
ciento anual, pagadero por anualidades 
vencidas;

e ) El plazo máximo será de veinticinco años, 
pero las difirentes series podrán tener pla
zos distintos;

f ) Serán pagados a su vencimiento; pero el 
emisor, de acuerdo con la acumulación de 
recursos, en los fondos de amortización, 
podrá hacer llamamientos anticipados;

g) Para el pago se afectan, en primer térmi
no, los valores, productos y rentas del 
Fondo de la Deuda Agraria y complemen
tariamente las rentas generales de la Na
ción, después de cubrir las afectaciones a 
que están sujetas a la fecha de la publica
ción del presente Decreto y en los montos 
anuales que. asigne el Congreso de la Re
pública en el Presupuesto General de Gas
tos de la Nación;

h) Garantía: la plena del Estado;
i) El agente financiero será el Banco de Gua

temala.

Artículo 44.—E l Departamento Agrario Na
cional informará mensualmente al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Banco de Guate
mala del producto de los usufructos, valores, ac
ciones y arrendamientos afectos a esta operación, 
a fin de capacitar al segundo para el cumplimien
to de sus obligaciones como agente financiero.

Artículo 45.—El Banco de Guatemala, para el 
pago oportuno de las obligaciones financieras y 
otros gastos que origine esta operación, queda fa 
cultado por esta ley para la separación automá
tica de los productos y rentas asignados al servicio 
de la Deuda Agraria, tomándolos del depósito 
donde se acumulen los recursos afectos y en caso 
de deficiencia del depósito del Gobierno, denomi
nado “Fondo Común”, para cuyo efecto deberá so
licitar autorización al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Toda recaudación que hiciere el 
Departamento Agrario Nacional debe ser deposi
tada en el Banco de Guatemala.
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Artículo 46.—Los bonos que cubran el valor 
de las indemnizaciones de las tierras expropiadas, 
deberán ser pagados de conformidad con la si
guiente escala:

De Q

Por propiedades:

1.00 hasta Q 100.00 el 50%

De 101.00
anualmente 
hasta 1,000.00 el 25%

De 1,001.00
anualmente 
hasta 5,000.00 el 20%

De 5,001.00
anualmente 
hasta 15,000.00 el 10%

De 15,001.00
anualmente 
hasta 30,000.00 el 6%

De 30,001.00
anualmente 
en adelante 
anualmente

4%

Artículo 47.—El Organismo Ejecutivo emitirá 
los reglamentos necesarios para el m ejor cumpli
miento de los aspectos financieros relacionados 
con esta ley.

Artículo 48.—Aun cuando los bonos que emita 
el Ejecutivo al amparo del presente Decreto cons
tituyan deuda pública de la Nación, ésta no pro
viene de ningún empréstito, tanto por la natura
leza social de la expropiación, como por lo impe
recedero del medio de producción expropiado.

CAPITULO III

Ayuda técnica, créditos y refacciones

Artículo 49.—El Departamento Agrario Na
cional, podrá disponer, en consulta con el Conse
jo Agrario Nacional, de una parte del Fondo de 
la Deuda Agraria para prestar la ayuda económi
ca o técnica necesaria a los usufructuarios y arren
datarios del artículo 34 y a  las comunidades agra
rias. La ayuda económica podrá consistir en la ad
judicación, a su justo precio y en condiciones de 
pago lo más favorables posible, de ganado de la
bor, semillas, aperos de labranza o maquinaria 
agrícola. Para prestar la ayuda técnica deberá ase
sorarse y contar con la colaboración del Minis
terio de Agricultura. El Instituto de Fomento de 
la Producción y otras instituciones análogas, au
tónomas del Estado, deberán prestar toda clase de 
facilidades con este objeto.

Articulo 50 —En el tiempo oportunot de acuer
do con los recursos disponibles, y ti medida que 
las necesidades lo demanden, se creará al Banco 
N acional Agrario, con si fin primordial de autori
zar y eóñcedar créditos, /«ndamenSabnents para 
t# pequeña economía campesina y avíes y refac-
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dones para los agricultores, hasta por las canti
dades que la ley determine.

Artículo 51.—Cuando sobre los bienes objeto 
de expropiación pesaren hipotecas, su extinción se 
regirá por lo que dispone el artículo 716 del Código 
Civil, en su inciso 3”. Si la expropiación no afecta
re la totalidad del inmueble, la hipoteca subsistirá 
sobre la parte no expropiada.

No podrá ejercitarse acción judicial contra el 
Estado para hacer efectivo algún derecho hipote
cario que terceros pudieran haber tenido sobre los 
bienes expropiados y el Registro de la Propiedad 
Inmueble cancelará las hipotecas que pesaren so
bre tales bienes o cualquier otro gravamen que los 
afectare, exceptuando las servidumbres debida
mente inscritas, o las continuas no inscritas, las 
cuales se insertarán en el registro de la nueva 
finca.

TITULO IV

Organos de la Reforma Agraria.—Naturaleza.— 
Funciones de los mismos.

CAPITULO I 

Organos

Artículo 52.—Son órganos de la Reforma 
Agraria los siguientes:

l 9 El Presidente de la República;
2“ El Departamento Agrario Nacional;
39 El Consejo Agrario Nacional;
49 Las Comisiones Agrarias Departamenta

les; y
59 Los Comités Agrarios Locales.

La naturaleza y funciones de cada uno de los 
órganos de la Reforma Agraria quedan determi
nadas en el presente Título.

Artículo 53.—El Departamento Agrario Na
cional estará constituido por un jefe, por los sub
jefes de las secciones que establezca el Reglamen
to interior y por el personal administrativo nece
sario. El je fe  y los subjefes serán nombrados por 
el Presidente de la República y el resto del per
sonal por el je fe  del Departamento.

Artículo 54.—El Consejo Agrario Nacional es
tará compuesto por nueve miembros, incluyendo 
al je fe  del Departamento Agrario Nacional, quien 
Iq presidirá por derecho, En su ausencia será pre
sidido por quien haga sus veces en el Departa* 
menta Agrario Nacional. Los demás m iembros del 
Consejo serán nombrados por el Presidente de la 
República, a propuesta en terna de cada uno de los 
siguientes órganos, instituciones y entidades; uno 
por el M inisterio de Agricultura; uno por el Mi*

nisterio de Economía; uno por la Dirección Gene
ral de Estadística; uno por el Banco de Guatema
la; uno por la Asociación General de Agricultores; 
uno por la Confederación General de Trabajado
res; y dos por la Confederación Nacional Cam
pesina. Si alguna de las entidades representadas 
no hiciere su proposición, el Consejo quedará inte
grado con los nombrados. Si en el transcurso del 
tiempo se fusionara o desintegrara alguna de las 
entidades representadas en este organismo, dejará 
de fungir el delegado que hubiere sido dsignado 
a su propuesta.

Artículo 55.—Los miembros del Consejo po
drán ser removidos por el Presidente de la Repú
blica por causas de mala conducta, incapacidad o 
negligencia en el cumplimiento de sus deberes. 
Sus emolumentos correrán a cargo de cada una de 
las entidades o instituciones a quienes represen
ten.

Artículo 56.—En cada departamento, excepto 
en el de El Petén, funcionará una Comisión Agra
ria Departamental, compuesta por cinco miembros, 
presidida por quien represente ál Departamento 
Agrario Nacional. Sus miembros serán nombrados 
por el je fe  del Departamento Agrario Nacional, a 
propuesta en terna de cada uno de los siguientes 
órganos, instituciones y entidades: uno por el De
partamento Agrario Nacional; uno por la Gober
nación Departamental; uno por la Asociación Ge
neral de Agricultores; uno por la Confederación 
General de Trabajadores y uno por la Confedera
ción Nacional Campesina. Podrán ser removidos 
en la forma y por las causas enumeradas en el ar
tículo anterior, y sus asignaciones correrán a car
go de las instituciones y entidades que represen
ten.

Artículo 57.—En cada cabecera municipal, al
dea, caserío o finca rústica, donde haya tierras 
afectables por la Reforma Agraria, funcionará un 
Comité Agrario Local integrado por cinco miem
bros, que será presidido por quien elija el propio 
Comité. Sus miembros serán nombrados así: uno 
por el Gobernador departamental; uno por la Mu
nicipalidad respectiva y tres por la Organización 
Campesina o por el Sindicato de la finca o em 
presa de la localidad. En caso de no haber orga
nizaciones campesinas o sindicales o que coexistan 
éstas, la elección de quien represente a los cam
pesinos o trabajadores agrícolas, se hará por el vo
to de la mayoría de sus miembros campesinos y 
trabajadores agrícolas, constituidos en Asamblea 
popular, y con representación de las centrales 
Confederación General de Trabajadores de Gua
temala y Confederación Nacional Campesina de 
Guatemala,

Página 11—RCViSta ARIEL— Febrero de 1971

Procesamiento Técnico Documental Digital 
FDH-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

FDH-D
EGT-U

NAH



Artículo 58.—P ara ser miembro del Consejo 
Agrario Nacional se requiere la calidad de guate
malteco del artículo 6“ de la Constitución de la Re
pública. Para ser miembro de los demás órganos 
de la Reforma Agraria, sólo se requiere la calidad 
de ciudadano guatemalteco. El Consejo Agrario 
Nacional, las Comisiones Agrarias Departamenta
les y los Comités Agrarios Locales, nombrarán los 
Secretarios que sus necesidades demanden, de su 
propio seno.

CAPITULO n

Atribuciones y funcionamiento

Artículo 59.—El Presidente de la República, 
como órgano supremo y ejecutivo de la Reforma 
Agraria, resolverá en definitiva las cuestiones que 
suscite la aplicación de la presente ley.

Artículo 60.—El Departamento Agrario Nacio
nal funcionará como una dependencia de la Pre
sidencia de la República. El Departamento tendrá 
las siguientes atribuciones:

a) Elaborar los reglamentos para la aplica
ción de la Reforma Agraria;

b) Calcular y entregar las indemnizaciones 
de conformidad con la presente ley;

c) Otorgar los títulos de propiedad a los nue
vos propietarios y otorgar los títulos res
pectivos a los interesados para el disfrute 
del usufructo vitalicio de la tierra dada a 
los campesinos, trabajadores agrícolas y 
mozos colonos o para perpetuar el usu
fructo de las comunidadas agrarias;

d) Celebrar los contratos de arrendamiento 
con aquellos a quienes se les conceda éste 
en tierras nacionalizadas;

e) Organizar la ayuda técnica y el crédito 
agrícola que se les prestará a los campes!* 
nos; pata el efecto deberá planificar las 
bases sobre las que funcionará el Banco 
Nacional Agrario; y

f) Todas las demás que les confiera la pre
sente ley, o que se deriven de su carácter 
eminentemente ejecutivo.

Artículo 61.—Son atribuciones del Consejo 
Agrario Nacional y de las comisiones Agrarias De
partamentales, rever administrativamente los ex 
pedientes de las expropiaciones, adjudicaciones de 
viviendas y tierras en propiedad y de usufructo y 
arrendamiento de conformidad con las normas es
tablecidas en esta ley.

Artículo 62.—Son atribuciones de los Comités 
Agrarios Locales;
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a) Hacer en su respectiva jurisdicción un in
ventario y registro de las tierras afecta
bles por la Reforma Agraria, así como de 
las reservas forestales;

b) Llevar el registro de las organizaciones de 
los campesinos de su jurisdicción, así como 
de los propietarios y usufructuarios o 
arrendatarios beneficiados con la Reforma 
Agraria;

c) Dar el trámite correspondiente a todas las 
solicitudes para la denuncia de la tierra 
afectable y adjudicación del usufructo de 
la misma; hacer las notificaciones respec
tivas a las partes en todo lo tocante a la 
aplicación de la Ley de Reforma Agra
ria;

d) Informar trimestralmente al Departa
mento Agrario Nacional, acerca de su tra
bajo; y

ej Todas las demás que les confieran la pre
sente ley y los reglamentos que emita el 
Departamento Agrario Nacional.

CAPITULO III

Procedimientos

Artículo 63.—El expediente de expropiación y 
adjudicación en propiedad o en usufructo se tra
mitará y fenecerá ante los órganos que establece 
el Capítulo 1 del título IV de la presente ley. Di
cho expediente se iniciará mediante denuncia ver
bal o escrita, de las tierras afectables por la Re
forma Agraria, ante el Comité Agrario Local de 
la jurisdicción.

Quedan exentos de los impuestos de papel se
llado y timbre, todos los actos jurídicos, documen
tos y actuaciones que se tramiten ante los órganos 
de la Reforma Agraria o ante las autoridades ju
diciales o tidministratiuas en relación con la apli
cación dé esta ley y dé sus reglamentos, y dispo
siciones derivadas de la misma,

Artículo 64.—Recibida la denuncia el Comité 
Agrario Local constatará la veracidad de ella me
diante inspección ocular, dentro del término de 
tres días, de cuya diligencia se levantará acta. De 
lo actuado dará cuenta a la Comisión Agraria De
partamental, proponiendo, en su caso, la naciona
lización del bien denunciado y su adjudicación en 
propiedad o en usufructo a los peticionarios.

Artículo 65.—Recibido el expediente, la Co
misión Agraria Departamental dará audiencia 
por el término de cinco días al propietario del bien 
denunciado.

Articulo 66.—Al evacuar la audiencia, el pro
pietario del bittn denunciado expresará:

JVOinbres, HpeUidoz, domicilio y nai-iunaii
dad.
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b) Conformidad o inconformidad con los da
tos que el solicitante atribuye al bien ob
jeto de la denuncia, rectificando en su ca
so tales datos;

c) Indicación de las hipotecas, embargos, 
anotaciones de demandas y demás gravá
menes que pesen sobre el inmueble; y

d) Su conformidad u oposición fundamenta
da a la nacionalización. El propietario o 
quien lo represente legítimamente, al eva
cuar el traslado, acompañará el título de 
dominio si el inmueble estuviere inscrito 
en el Registro de la Propiedad y los de
más documentos que estime convenientes 
para justificar sus pretensiones.

Los terceros que resultaren afectados, como 
efecto de la nacionalización, podrán comparecer 
durante la tramitación del expediente a hacer va
les sus derechos.

Artículo 67.—Evacuado el traslado y si hu
biere oposición por el propietario del bien denun
ciado, podrá señalarse a su solicitud, el término 
de ocho días para recibir las justificaciones a que 
se refiere el inciso d) del artículo anterior.

Artículo 68.—V encido el término señalado en 
el artículo 64 con la contestación del propietario 
o sin ella y en su caso el fijado en el artículo an
terior, la Comisión Agraria Departamental resol
verá aprobando, modificando o improbando la pro
posición del Comité Agrario Local. Su resolución 
deberá dictarse improrrogablemente dentro de los 
tres días siguientes al último en que finalizan los 
términos señalados.

Artículo 69.—Contra esa resolución procede el 
recurso de revocatoria ante la propia Comisión 
Agraria Departamental, del que deberá conocer el 
Consejo Agrario Nacional. Este mandará oír a los 
interesados por el término de quince días, vencido 
el cual resolverá el recurso, improrrogablemente 
dentro de los tres días siguientes.

Artículo 70.—Tanto contra los actos origina
rios de las Comisiones Agrarias Departamentales, 
como contra los del Consejo Agrario Nacional, se
rá procedente el recurso de reposición, que deberá 
resolverse dentro del término de ocho días.

Artículo 71.—Contra las resoluciones del Con
sejo Agrario Nacional procede el recurso de alza
da, interpuesto ante el propio Consejo, y del cual 
conocerá el Presidente de la República.

Artículo 72.—Los recursos de revocatoria, re
posición y alzada deben interponerse dentro de los 
tres días siguientes a la notificación de la resolu
ción recurrida.

Artículo 73.—Si el propietario del bien objeto 
de la denuncia se conformare con lo resuelto por 
la Comisión Agraria Departamental o si se deses
timaren los recursos interpuestos, el expediente

se elevará al Presidente de la Rpública para que 
éste emita el acuerdo de expropiación del bien de
nunciado, el que será refrendado por el Ministro 
de Gobernación.

El acuerdo gubernativo será título inscribible 
en el Registro de la Propiedad Inmueble, bien se 
refiera a la nacionalización de las tierras expro
piadas o a la adjudicación a favor de particulares.

Artículo 74.—Agotados los trámites anterio
res, el eocpediente pasará al Departamento Agra
rio Nacional, para que proceda a ejecutar lo re
suelto, conforme las atribuciones que le señala el 
artículo 60. El Comité Agrario Local será el en
cargado de dar posesión a los beneficiarios de las 
tierras dadas en propiedad o en usufructo y arren
damiento.

Artículo 75.—Las personas comprendidas en 
el artículo 34 solicitarán el arrendamiento al De
partamento Agrario Nacional, e l que resolverá 
dentro de diez días. Si la resolución fuere favora
ble, el propio Departamento otorgará al interesa
do el respectivo contrato. En caso contrario, el so
licitante podrá interponer el recurso de reposición 
ante el mismo órgano. Si se desestimare dicho re
curso procederá el de alzada, para que el Presi
dente de la República resuelva en definitiva.

Artículo 76.—Las personas comprendidas en 
el artículo 35 podrán solicitar el arrendamiento 
por el procedimiento fijado en el artículo anterior 
o mediante solicitud dirigida al Comité Agrario 
Local. Este dará curso, con informe, a la Comisión 
Agraria Departamental para que resuelva. Proce
den en este caso los recursos de reposición, revo
catoria y alzada de conformidad con lo precep
tuado en el presente capítulo.

Artículo 77.—Cuando se trate de fincas na
cionales la solicitud se presentará al Departa
mento Agrario Nacional por intermedio del Co
mité Agrario Local. El Departamento Agrario Na
cional resolverá denegando o aprobando la solici
tud de conformidad con los artículos 21 y 22.

Artículo 78.—Si la solicitud comprende las 
instalaciones industriales o comerciales o los bie
nes no afectables por la Reforma Agraria a que 
se refiere el artículo 28 de esta ley, el Departa
mento Agrario Nacional, antes de resolver, pedirá 
informe al Comité Agrario Local o a la Comisión 
Agraria Departamental.

Artículo 79.—Para el caso de que se solicite 
el arrendamiento de tierras no cultivadas de “Fin
cas Nacionales”, se seguirá el mismo procedimien
to establecido en el artículo anterior.

Artículo 80.—Contra las resoluciones del De
partamento Agrario Nacional, en los casos con
templados en los dos artículos anteriores, puede
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interponerse el recurso de reposición, y si éste 
juera denegado, será procedente el de alzada, del 
que conocerá el Presidente de la República.

Artículo 81.—Si se tratare de un conflicto de 
tierras entre una comunidad agraria y la Munici
palidad o particulares en su caso, se deberá hacer 
la denuncia ante la Comisión Agraria Departa
mental, la que resolverá dentro de ocho días, des
pués de oír a las partes en una sola audiencia, pa
ra determinar qué tierras continúan siendo ejidos 
municipales y cuáles pasan definitivamente a la 
comunidad. Contra su resolución cabe el recurso 
de revocatoria, del que conocerá el Consejo Agra
rio Nacional.

Artículo 82.—Firm e la resolución a que se re
fiere el artículo anterior, el Departamento Agra
rio Nacional mandará extender el título de usu
fructo perpetuo de la tierra a la comunidad bene
ficiaría.

Artículo 83.—Una vez comunicado el acuerdo 
gubernativo de expropiación, a que se refiere el 
artículo 73, al Registro de la Propiedad, éste pro
cederá a la inscripción del bien expropiado, sin 
ulterior recurso.

TITULO V

Sanciones

Artículo 84.—Quienes en cualquier form a co
metan falsedades o simulaciones, tendientes a im
pedir la aplicación de la presente ley, serán mul
tados con penas pecuniarias que irán desde cien 
quetzales hasta dos mil quetzales, según el caso, 
sin perjuicio de que se continuarán las acciones 
que determina esta ley. Las multas serán aplica
das por el Departamento Agrario Nacional a pro
puesta de las Comisiones Agrarias Departamenta
les y destinadas para el Fondo de la Deuda Agra
ria.

Artículo 85.—Los que de alguna manera im
pidan o traten de impedir la aplicación de la pre
sente ley, antes o después de ser decretada la ex 
propiación de una propiedad, serán penados con 
una multa igual al veinte por ciento del valor de 
la indemnización a que tienen derecho, sin perjui
cio de las acciones que resulten de la coacción u 
otros delitos que serán juzgados por los Tribuna
les comunes.

Artículo 86.—Constituye delito cualquier co
acción, presión o maniobra que se produzca para 
impedir el uso público de los caminos a que se re
fiere el artículo 14 o que impida los servicios pú
blicos de que trata el artículo 20 de la presente
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ley, y será castigado con el doble de la pena que el 
Código Penal le asigna a este delito.

Artículo 87.—Los funcionarios y empleados 
de los órganos de la Reforma Agraria son funcio
narios y empleados públicos y serán juzgados co
mo tales si en el desempeño de sus cargos come
ten delitos y faltas penadas por la ley.

Artículo 88.—Los que cometan ocultación o 
falsedad para eludir la obligación impuesta por el 
artículo 26 para los usufructuarios o la del artícu
lo 32 para los nuevos propietarios o el cumplimien
to de los contratos de arrendamiento, en su caso, 
perderán los derechos que hubiesen adquirido, sin 
perjuicio de quedar afectos al pago de las obliga
ciones.

Artículo 89.—Los que incurran en la prohibi
ción del artículo 39 perderán el usufructo de la 
tierra; lo mismo los arrendatarios que incurran en 
la prohibición del artículo 37.

Artículo 90.—Excepto los delitos y faltas cuyo 
conocimiento corresponde a los tribunales de jus
ticia, las de ft is infracciones serán sancionadas por 
los órganos competentes de la Reforma Agraria. 
Todas las multas que se apliquen, derivadas de la 
presente ley, deberán ser enteradas al Fondo de 
la Deuda Agraria.

Artículo 91.—Los propietarios que se opongan 
a la aplicación de la Ley de Reforma Agraria, por 
medios violentos o subversivos, serán expropiados 
en su totalidad, sin las limitaciones que considera 
la propia ley; y, por considerarse que con tal pro
ceder se altera el orden interior en forma grave, 
la indemnización no será previa y la autoridad 
ocupará inmediatamente la propiedad o propieda
des de que se trate.

TITULO VI

Disposiciones transitorias y finales

Artículo 92.—Todos los bienes, derechos y ac
ciones que fueron expropiados y nacionalizados 
por los organismos del Estado a partir de 1944, 
pertenecientes a extranjeros o presuntos naciona
les, como indemnización de guerra, serán definiti
va e inmediatamente inscritos a nombre de la Na
ción.

Artículo 93.—Se deroga el Decreto número 630 
del Congreso de la República en lo que regule ma
terias objeto de esta ley. Los expedientes de ex 
clusión actualmente en trámite podrán seguir su 
curso, pero si se resolvieren con lugar, en vez de 
la tierra o fincas o instalaciones industriales o 
agrícolas que se reclamen, se indemnizará con bo
nos de la Deuda Agraria, por un valor equivalente 
al que las tierras o fincas tengan declarado en la 
matrícula fiscal al 9 de mayo de 1952 y, en cuanto 
a las instalaciones industriales, agrícolas o comer-
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dales, el pago en bonos de la Deuda Agraria se 
hará para compensar el valor que tales instalacio
nes tengan según el último inventario, practica
do antes del 9 de mayo de 1952, deduciendo las de
preciaciones que por cualquier motivo hayan su
frido tales bienes desde la fecha de tal inventario, 
hasta el momento de la indemnización

Artículo 94.—El je fe  del Departamento Agra
rio hará el traspaso de los establecimientos indus
triales y comerciales del Departamento de Fincas 
Nacionales a las sociedades o compañías a que se 
refiere el artículo 28 de la presente ley, a medida 
que se vaya aplicando la Reforma Agraria en di
chas fincas y los particulares vayan adquiriendo 
las acciones respectivas. Los créditos otorgados a 
“Fincas Nacionales” serán utilizados por el De
partamento Agrario Nacional para refacciones y 
avíos de los usufructuarios parcelarios o coopera
tivistas que reciban las tierras de “Fincas Nacio
nales”.

Artículo 95.—“Fincas Nacionales” deberá tras
pasar al Departamento Agrario Nací mal, una vez 
se haya organizado éste, las propiedades afectas a 
la Reforma Agraria libres de toda deuda o grava
men; y la liquidación de aquella entidad se hará 
con intervención del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, del Tribunal y Contraloría de 
Cuentas y del Departamento Agrario Nacional, los 
cuales dictarán las medidas necesarias a fin de que 
dicha liquidación sea concluida a la mayor breve
dad posible.

Artículo 96.—Con objeto de pagar al Crédito 
Hipotecario Nacional el crédito que suministró a 
“Fincas Nacionales”, para trabajar los cultivos 
durante el presente año agrícola los usufructua
rios o arrendatarios de tierras de tal entidad debe
rán entregar al Departamento Agrario Nacional 
el valor de lo invertido en el mantenimiento de 
los cultivos que a ellos correspondieron. El pago 
será proporcional y las deducciones las harán las 
empresas agrícolas mercantiles que se organicen 
de conformidad con el artículo 28 de esta ley, a 
quienes por esta vez, deberán vendei sus cosechas 
los usufructuarios o arrendatarios a que se refiere 
este artículo. Las deducciones serán hechas por 
orden que el Departamento Agrario Nacional de
berá girar por escrito a los administradores o ge
rentes de tales empresas, quienes quedan respon
sables de cumplir lo ordenado.

Artículo 97.—De conformidad con el artículo 
92 de la Constitución de la República, la presente 
ley, por razón de la materia que regula, es de de
recho público, y, por lo tanto, debe interpretarse 
siempre en el sentido de que los intereses gene
rales prevalecen sobre los intereses particulares, 
tanto en lo sustantivo como en lo objetivo, así co
mo en lo que se refiere a la naturaleza de las re
soluciones que en aplicación de ella se dictaren y

de la exclusión de otros recursos que no sean los 
propiamente establecidos en esta ley.

Artículo 98.—Los actos y resolución gs de Jos 
órganos de la Reforma Agraria no son puramente 
administrativos, sino son actos de autoridad emi
nentemente ejecutivos y, de consiguiente, contra 
ellos no cabrán más recursos que los establecidos 
en esta ley. Las autoridades que admitieren otros 
recursos, sean ordinarios o extraordinarios, dife
rentes a los ya establecidos aquí, incurrirán en las 
penas que establece el Código Penal para los que 
usurpen funciones públicas.

Artículo 99.—Se exceptúan de la calificación 
de latifundio en el artículo 32 las tierras afecta
bles que, habiendo sido arrendadas durante cual
quiera de los últimos tres años, se encuentren en 
el momento de entrar en vigor esta ley cultviadas 
por sus dueños o por cuenta de ellos.

Artículo 100.—A los propietarios de terrenos 
que los hayan adquirido después del 9 de mayo de 
1951, y que ya hayan comenzado a explotarlos con 
métodos racionales, quedan exceptuados de la 
afectabilidad de esta ley por el término de dos 
años en una extensión no mayor de doscientas 
setenta hectáreas, setenta y cinco áreas, cuarenta 
centiáreas ochenta y seis centésimos (270 Ha. 75 a. 
40.86 ca.), equivalentes a seis caballerías (6 cabs.).

Artículo 101.—Para los efectos de la presente 
ley, se considerarán como una sola finca las pro
piedades afectables que hayan sido fraccionadas, 
mediante contratos cuya inscripción en el Regis
tro de la Propiedad Inmueble sea posterior al 
9 de mayo de 1952.

Articulo 102.—Para los efectos de esta ley, de
berá entenderse que siempre que se haga referen
cia a personas naturales como solicitantes o adju
dicatarios de tierras o adjudicatarios de tierras en 
propiedad, en usufructo o arrendamiento, se trata 
de guatemaltecos naturales o naturalizados, según 
sea el caso. Cuando las personas sean jurídicas, 
también deberán ser guatemaltecas de conformi
dad con la ley.

Artículo 103.—Para sufragar los gastos admi
nistrativos ocasionados por el cumplimiento de 
esta ley, el Departamento Agrario Nacional so
meterá al Presidente de la República, el presu
puesto correspondiente, el que una vez aprobado 
por este funcionario será elevado al Congreso de 
la República para ser incorporado al Presupuesto 
General de Gastos de la Nación.

Artículo 104.—Los derechos y obligaciones ad
quiridos de conformidad con los Decretos 712 y 
853 del Congreso de la República, subsistirán en 
tanto que no se aplique la Reforma Agraria en la 
tierra objeto de esos derechos y obligaciones.
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Artículo 105.—Quedan derogadas todas las le- 
yes, disposiciones o acuerdos que sobre la materia 
se hayan emitido y que se opongan a la presente 
ley o la desvirtúen.

Artículo 106.—Q uienes se encuentren pres
tando servicio militar activo podrán por medio de 
una simple carta solicitar tierras y vivienda en 
propiedad, usufructo vitalicio o arrendamiento, y 
gozar de todos los beneficios que la presente ley 
establece.

Artículo 107.—El presente Decreto entrará en 
vigor el día de su publicación en el Diario oficial, 
tendrá efecto retroactivo, por lo que fue declara
do de utilidad y necesidad nacionales, y por razo
nes de orden público se votó y aprobó de confor
midad con el artículo 49 de la Constitución de la 
República.

Pase al Organismo Ejecutivo para su publica
ción y cumplimiento.

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo: 
en Guatemala, el diecisiete de junio de mil nove

cientos cincuenta y dos, año octavo de la Revo
lución.

Julio Estrada de la Hoz,
Presidente.

Marco Antonio Villamar C.,
Secretario.

Alfonso Fortuny,
Secretario.

Palacio nacional: Guatemala, diecisiete de ju
nio de mil novecientos cincuenta y dos.

Publíquese y cúmplase.

J . ARBENZ.

El Ministro de Economía y Trabajo, 
ROBERTO FANJUL.

SALUD Y EDUCACION

Nuestro Departamento Médico vela por la salud 
de nuestros millares de empleados y trabajadores.

Y nuestras numerosas escuelas abren sus aulas, año tras año, 
a millares de niños hondureños.

Salud y Educación son dos aspectos característicos 
en nuestros centros de operaciones.

TELA RAILROAD COMPANY
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Las Sales 
Enigmáticas

Tomado de: UN MUNDO PARA TODOS DIVIDIDO 
Por: ROBERTO SOSA

Los Generales compran, interpretan y reparten 
la palabra y el silencio.

Sien rígidos y firmes
como las negras alturas pavorosas. Sus mansiones 
ocupan
dos terceras partes de sangre y una de soledad, 
y desde allí, sin hacer movimientos, gobiernan 
los hilos
anudados a sensibilísimos mastines
con dentaduras de oro y humana apariencia, y combinan, 
nadie lo ignora, las sales enigmáticas 
de la orden superior, mientras se hinchan 
sus inaudibles anillos poderosos.

Los Generales son dueños y señores
de códigos, vidas y haciendas, y miembros respetados
de la Santa Iglesia Católica, Apostólica y Romana.

UN MUNDO PARA TODOS DIVIDIDO, fue presentado 
a concurso por su autor el Poeta ROBERTO SOSA, en 
la Casa de las Américas con sede en La Habana, Re
pública de Cuba, habiendo sido premiado. El Poeta 
Sosa ha manifestado su resolución de tirar una edición 
de su poemario aquí en Honduras, ya que las bases del 
concurso lo permiten.
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El Banco Municipal Autónomo, creado por Decreto legislativo N? 12 de 4 
de Noviembre de 1961, tiene como objeto fundamental: 1°: Proporcionar a las 
Municipalidades medios económicos financieros y de asistencia técnica que per
mitan su desenvolvimiento como entidades de gobierno autónomo; 2?: Auxiliar 
a las Municipalidades en sus actividades de fomento; y 3° :  Contribuir al desarrollo 
económico-social de los municipios.

En cumplimiento de tales objetivos, el Banco Municipal Autónomo ha 
llevado su acción progresista a más de un centenar de comunidades hondureñas 
que mediante préstamos otorgados a las respectivas corporaciones municipales 
éstas han realizado importantes proyectos de gran utilidad social, tales como ins
talaciones de energía eléctrica y de agua potable, pavimentación de calles, cons
trucción de mercados, escuelas, centros de salud, etc., en ciudades grandes y en 
pequeñas poblaciones.

Las obras más importantes que ha realizado el BANMA son el Aeropuerto 
Internacional (pista de aterrizaje, edificio terminal y demás instalaciones) de La 
Mesa, en San Pedro Sula; la pavimentación de calles y avenidas de las ciudades 
de La Ceiba, Comayagua, La Paz y dos grandes mercados: el de Guamilito en San 
Pedro Sula y el de San Isidro en Comayagüela, Distrito Central.

Asimismo, algunas de las obras de pavimentación que realiza en Tegu- 
cigalpa el Concejo del Distrito Central y la Municipalidad de San Pedro Sula, se 
han convertido en realidad en virtud de préstamos otorgados a aquellas autori
dades administrativas mediante descuento de letras. Antes de que finalice el año 
de 1971 las ciudades de Juticalpa, Catacamas, Siguatepeque y Marcala habrán 
pavimentado sus calles y Siguatepeque, Nacaome, Amapala, Marcala y Juticalpa 
habrán construido modernos mercados gracias al financiamiento de aquella 
Institución.

Hasta diciembre de 1970 el BANMA había financiado obras municipales 
por valor de L. 8.000.000.00 (ocho millones de lempiras). Al iniciarse 1971 esa 
cantidad es más de once millones de lempiras.

En apretadísima síntesis se ha expuesto qué es y qué hace el Banco Muni
cipal Autónomo: Es una institución del Estado al servicio del progreso de Hondu
ras que ha realizado y está realizando una gran labor en beneficio de la Patria.
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LA INDUSTRIA MINERA EN HONDURAS 
PROTEGIDA POR EL ESTADO

Beneficio que recibe el país en relación 
a las utilidades que obtiene el capital extranjero

Por JULIO LOZANO

Conforme al resultado que daría la aplica
ción del impuesto progresivo, tomando por ejem
plo los 17 años, de 1921 a 1937, la distribución del 
valor total de los productos exportados, pudo ha
ber sido hecha en la siguiente forma, con un mar
gen de utilidad muy apreciable para el concesio
nario:

Valor de la producción 
Menos costo de producción

$ 26,523,857.97 
16,926,428.12

Ganancia de la producción $ 9,597,429.85

Participación del Estado 11.07% 
sobre $ 9,597,429.85 o 4.45% sobre 
el valor efectivo neto de los pro
ductos 1,062,064.59

Ganancia neta 8,535,365.26

Remanente $ 1,846,211,85
Para adquirir acciones en el mer
cado, con premio 134,710.14

Saldo, igual al que se mencionó 
anteriormente $
Porcentaje de dividendos distri
buidos
Porcentaje de participación para 
el Estado
Porcentaje que quedaría a los ac
cionistas
Porcentaje tomando en cuenta la 
amortización al capital 
Porcentaje de participación del 
Estado
Porcentaje que quedaría a los ac
cionistas

1,711,501.71

23.38%

2.17

21.21%

31.47%

3.05%

28.42%

Promedio anual de dividendos a 
los accionistas conforme distribu
ción que aparece en las tablas de 
la compañía 21.212% 6,689,153.41
Pero que resulta mayor si toma 
se toma en cuenta la amortización 
hecha al capital 28.42%

De lo anterior se deduce que el concesiona
rio, con un pequeño sacrificio de su parte, en com
pensación de las franquicias y exenciones de que 
goza en Honduras, pudo perfectamente bien haber 
ejecutado el cambio de la cañería para agua pota
ble de la Capital y haber pagado el impuesto que 
aquí se menciona.
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ESTADO COMPARATIVO DE OPERACIONES MINERAS DE LA COMPAÑIA ROSARIO
Anos de 1923 a 1937

Aplicando el impuesto que correspondería al Estado

Riqueza de la Broza Promedio de Precios
Años Utilidad %  para el 

Estado
Tonelaje 
de Broza 

molida

Onzas de 
plata por 
ton. de 
broza

Onzas de 
oro por 
ton. de 
broza

Por onza 
de plata

Por onza 
de oro

1923 $ 602,773.72 8.92 87,900 23.1878 .05326 .65015 20.67
1924 765,373.o7 8.65 75,710 28.9249 .05731 .68260 20.67
1925 740,729.07 9.64 105,850 22.9752 .03774 .69100 20.67
1926 615,380.30 10.38 109,670 22.5122 .05071 .60210 20.67
1927 353,590.05 14.34 108,400 19.9744 .05152 .56620 20.67
1928 504,689.92 11.50 110,600 20.5705 .07695 .58210 20.67

1929 495,358.79 11.54 113,920 21.6477 .08994 .51330 20.67
1930 374,257.79 12.97 108,480 27.2595 .12443 .35060 20.67
1931 336,286.07 15.77 131,900 27.9742 .12006 .29155 20.67
1932 239,134.43 21.42 142,700 25.9076 .11250 .27678 20.67

1933 783,176.83 10.32 147,100 26.5920 .11699 .36524 28.0078
1934 809,531.05 10.27 155,100 19.9324 .08378 .48856 35.0214
1935 879,239.55 10.36 156,100 16.8453 .07828 .63590 35.0083
1936 747,409.23 11.78 166,100 18.6122 .10780 .45338 35.0179
1937 930,504.51 10.44 162,500 19.7618 .13263 .45115 35.00

OPERACIONES MINERAS DE LA COMPAÑIA 
R O S A R I O

Cuadro demostrativo del percentaje de utilidad 
sobre el costo de producción; del número de onzas 
de plata producidas; del costo por onza de plata; 
de la utilidad por onza de plata; y del impuesto 

por onza de plata.

Costo de Producción $ 15,852,734.20 100.000%
Utilidad 9,137,435.18 57.639%

Producción $ 24,990,169.38 157.639%

Costo de producción $ 15,852,734.20
Venta del oro ¿1,573,766.39

Porcen- Onzas de Costo por Utilidad Impuesto 
taje de plata onza de por onza por onza 
Utilidad producidas plata de plata de plata 
sobre el 
costo de
produc
ción
73.586 2,038,210.85
84.421 2,189,903.69
72.458 2,431,926.17
62.409 2,468,911.07
35.799 2,165,225.54
50.695 2,275,103.10
50.426 2,466,095.27
39.749 2,957,119.98
31.522 3,689,790.76
21.428 3,697,017.49
69.457 3,911,686.15
70.029 3,091,521.56
71.479 2,641,345.50
57.948 3,104,506.94
73.117 3,211,296.09

.35442 .29573 .02637

.35140 .33120 .02865

.38640 .30460 .02936

.35280 .24930 .02569

.40290 .16330 .02342

.36020 .22190 .02552

.31240 .20090 .02319

.22400 .12660 .01642

.20041 .09114 .01437

.21210 .06468 .01386

.16503 .20021 .02066

.22670 .26186 .02689

.30302 .33288 .03450

.21263 .24075 .02835

.16139 .28976 .03025

57.639 42,339,660.16 .26639 .21581 .02508

Costo neto $ 11,278,967.81

Costo por onza de plata .26639
Utilidad por onza de plata .21581

Precio por onza de plata .48220

Porcentaje de utilidad sobre cada
onza de plata 81%
Porcentaje de impuesto sobre cada
onza de plata 11%

Remanente por onza de plata 70%

El producto principal de las propiedades de la 
Rosario, es la plata; el oro, por la pequeña propor
ción en que se le encuentra, es considerado como 
producto secundario.

En ciertos años puede notarse algún contraste 
en el porcentaje del impuesto en relación a la ga
nancia del concesionario pero a la vez es visible, 
en otros años, que el porcentaje del impuesto dis
minuye en relación al agotamiento que hace el
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empresario no solo en catidad sino también en la 
riqueza de su propiedad. Cuando el precio del oro 
se mantiene bajo, el contraste se acentúa; pero, 
como ya queda dicho, el promedio del impuesto, 
en un determinado número de años, el período de 
los diecisiete años de la última concesión de la 
Rosario, resulta razonable y aún moderado si se 
toma en cuenta todo el sacrificio del Estado.

PARRAFO FINAL

De la lectura de este estudio, sobre el presen
te asunto de interés para el país, se llega a la con
clusión de que su objeto es demostrar que el Esta
do no debiera, con el solo aliciente de proporcio
nar trabajo a los hondureños, disponer de sus re
cursos naturales ni limitar su facultad de estable
cer tributaciones. Si la remuneración de este 
pudiera contribuir a aumentar la riqueza pública 
de la Nación, ese proceder se justificaría; pero, 
con el tipo de salario que se paga, reducido al lí
mite indispensable para la subsistencia del traba
jador, como ya hemos dicho anteriormente, no es 
posible que aquello pueda ocurrir. No debe pasar 
desapercibido el hecho de que, cuando más, el 
32 por ciento del valor de los productos que se 
exportan es todo cuanto queda en el país; el 68 
por ciento restante sale fuera de Honduras. De 
seguir así, el futuro de nuestro país será el de 
una Nación empobrecida por el agotamiento in
debido de sus recursos naturales.

En su discurso “HACIA EL SUR, MAS ALLA 
DE NUESTROS HORIZONTES”, pronunciado an

te el “Economic Club of Detroit”, Detroit, Mich. 
el 18 de abril del corriente año, el Vicepresiden
te del Chase National Bank of the City of New 
York, Mr. Joseph C. Rovensky, se expresó así:

El desenvolvimiento de las fuentes de ri
queza de un país mediante el apoyo de 
otro, es igualmente asunto que merece 
amplia consideración. Las nuevas empre
sas establecidas en los países extranje
ros; pese al riesgo que entraña siempre 
una aventura, destinada ya al triunfo, ya 
al fracaso; han suscitado sentimientos de 
animadversión y provocado cargos de ex
plotación onerosa. Sin importar lo que 
haya sucedido antaño, estoy convencido 
de que se reconocerá el hecho indubita
ble de que toda empresa que requiera ra
dicación permanente en un país extran
jero debe adherirrser a los principios de 
la equidad y laborar en condiciones mu
tuamente provechosas.

Quedan a salvo cualquier error u omisión en 
que se haya incurrido al analizar los informes 
anuales publicados por la Directiva de la New 
York and Honduras Rosario Mining Company.

JULIO LOZANO

Washington, D. C.
U. S. A.
Abril de 1938.

P A N A D E R I A

DE SABAS BENDECK

TELEFONOS:

Plantel Panificado?.................... 2-0209

Depósito N? 2 .............................  2-3569

Depósito N* 3 .............................  2-5485

Tegucigalpa, D. C., 
Honduras, C. A.

Que desde 1929 viene brindándole al público lo mejor en Panificación.
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Rafael Alvarado Manzano

Don Rafael Alvarado Manzano es uno de los 
pocos Doctores en Derecho que existen en Hon
duras, título que le fue conferido por el Consejo 
Supremo de Instrucción Pública, en homenaje a 
sus méritos como profesor y como letrado. Ha sido 
maestro de varías generaciones y se ha distingui
do por su disciplina, por su sistema metódico y 
por su consagración al trabajo y al estudio. Poco 
amplio en el desarrollo de las teorías, llevaba al 
alumno atado al texto, con el sólido convenci
miento de que el discípulo nunca sabría más que 
el libro y por lo mismo cualquier discrepancia 
de opinión era inútil, pueril e inconducente. Su 
estilo es conciso, claro y constreñido al desarrollo 
de un concepto definido. Sus comentarios al códi
go civil revelan un criterio bien ilustrado que 
puede expresar fácilmente, en pocas frases, el sen
tido exacto de la letra y de la mente de la ley.

Ha sido secretario de gobierno y ha repre
sentado papel importante en la administración pú
blica. Observador atento y reservado, conoce bien 
la psicología nacional y ve deslizarse los aconte

TIENDA LIBRER IA

"LAS NOVEDADES" y "EXCELSIOR"
de ROBERTO CAMERO

VcDla de mercaderías en general. Libros y  Revistas y  las siguientes 
obras de: doña Lucila Gamero de Medina» Blanca Olmedo» Aída* 
Amor Exótico» La Secretaria» Betioa y  Balo el Imperio del Amor» 
El Dolor de Amar.
Anexo: se colocan pólizas de La Capitalizado» Hondo reña, S. A. 

Danlf, Honduras» C  A.

ACADEMIA ALPHA
Dedicada exclusivamente a la preparación 

de Secretarias.

Estudios de Secretariado Comercial, Ejecutivo 
y Taquimecanógrafas.

Oficina principal: Comayagüela. Galle Real 
Casa W  914 TEL, 2-0922

cimientos con la serenidad de quien hace sesenta 
años que contemplaba, en la hoja histórica, la 
repetición que hace Honduras de sí misma. Ha 
visto caer a este gobernante y levantarse al de 
más allá, liberales unos, conservadores otros, sien
do ineficaz la propaganda que a ligeros interva
los se hace an favor de la estabilidad pública. Y 
ojalá su ya larga vida durara lo bastante para que 
pudiera presenciar la obra que se propone realizar 
la juventud que evoluciona, no en el sentido de 
cambiar empleados como se cree generalmente, 
sino con la intención de revolucionar desde lo más 
hondo el procedimiento administrativo sobre la 
base del respeto al orden legal, en su debido fun
cionamiento.

En su discurso de incorporación en la Aca
demia que adobó risueñamente en esta capital don 
Antonio Ramírez Fernández Fontecha, leído en 
1889, el Dr. Alvarado Manzano disertó sobre la re
ligión. Y no obstante, no es él hombre de rezos ni 
de misas dominicales. Considera esta idea funda
mental como un atributo permanente de la perso
nalidad humana, desligada de la Liturgia, la que 
varía sin cesar en el tiempo y en el espacio, se
gún las influencias del medio, raza y momento. 
Dice un europeo: “una religión a la que se le eli
mine el Ritual, desaparece, porque las religio
nes para los hombres (con excepción de los raros 
metafísicos, moralistas y místicos), no pasa de un 
conjunto de Ritos, mediante los cuales cada pue
blo procura establecer una comunicación con su 
Dios y obtener de él sus favores. Este y sólo éste, 
ha sido el fin de todos los cultos, desde el más 
primitivo, desde el culto de Indra, hasta el culto 
reciente del corazón de María. La Iglesia es el 
vaso de que Dios es el perfume. Iglesia rota, Dios 
volatilizado”.

En el sentido anterior, el Dr. Alvarado Man
zano, por su dedicación a la filosofía especulativa, 
pertenece a los metafísicos, que descartan la re
ligión de sus ligaduras litúrgicas y la conciben
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abstractamente, como la unión íntima del espíritu 
con la voluntad creadora, que es Dios omniciente, 
generador de las especies y los mundos. Y ya en 
esa esfera elevada, el creyente no es católico, ni 
se arrodilla ante Brahama o Budha, ni ante la 
multiplicidad de las divinidades del Nilo, sino que 
dirige su pensamiento a una causa única, clave 
del mecanismo universal. En Egipto riñeron dos 
tribus por un gavilán. Un distrito no creía en esa 
ave rapaz y el otro la adoraba entre sus deidades 
preferidas. Tal forma grotesca de practicar la re
ligión tiene que desaparecer con el avance ince
sante de la cultura social.

La abogacía es el apoyo del débil contra el 
fuerte, decía acertadamente el Dr. Alvarado Man
zano, en la inteligencia de que tan meritoria pro
fesión se ejerce para impartir la estricta justicia. 
La ley es la línea recta, y deshacer entuertos, esto 
es, rectificar las malas acciones encauzándolas 
por la vía de la verdad y la razón, ha sido en to
das las épocas la tarea de los caballeras. Y habrá 
que propender a que la carrera del Dereeho se 
convierta en un noble ejercicio, modelado por la 
honradez y la seriedad. La forma nada importa.

Me han referido que algunos profesores extranje
ros pretendieron imponer la toga al colegio de 
abogados, durante la presidencia del Gral. Bo- 
grán. En nuestra organización democrática y en 
nuestras llanas costumbres, tal propósito salía de 
tono, por exótico, ridículo, pretencioso y pedan
tesco. No triunfó afortunadamente, puesto que hoy 
no hallarían qué hacer con tal indumentaria los 
funcionarios jurisconsultos en los juzgados de po
licía, tribunales seccionales y demás audiencias 
honorables.

Fue vencida la toga; pero surgió la Academia, 
que ahora resucita cultivada con amor y entusias
mo. Y como en tópicos de esta clase no se puede 
hablar en pro o en contra, sin la infalible corro
boración del tiempo, suspendo mis juicios para 
dentro de treinta años contados de esta fecha, si 
es que la muerte no me sorprende antes. El Dr. 
Alvarado Manzano es académico; pero de seguro 
él se acuerda poco de esa accidental circunstancia, 
ya que su reputación como abogado es universal
mente reconocida y alabada.

PAULINO VALLADARES

BANANO CABANA,
famoso en el mundo entero!
CABANA es el nombre bajo el cual la STANDARD FRUIT Co. 
vende el banano hondureno en los mercados del mundo.

Los sefenla años de experiencia de la STANDARD en el cultivo, 
exportación y venta del banano han hecho fa
mosa la marca CABANA. Y a Honduras también.

©i
SUNMRU FRUIT OOMRANY
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CASA COMERCIAL

MATHEWS, S. A.

SU CONCESIONARIO

CATERPILLAR
CONSTRUCCION -  ELECTRICIDAD 

AGRICULTURA -  MINERIA -  INDUSTRIA

Toda Maquinaria para el Progreso 
de HONDURAS

TEGUCIGALPA, D. C.
Apartado 39 Teléfono 2*3164

SAN PEDRO SULA 
Apartado 37
Teléfonos: 52*20*59 —  52*20*72 —  52*20*73

CHOLUTECA
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III

Aseguran que somos un país indolente 
y que nos amoldamos al matiz verde olivo. 
Aseguran que andamos no como anda la gente, 
simplemente posamos en veneros vendidos.

— IV —

Aseguran que somos un contrasentido, 
un país de magnates y de muchos mendigos, 
de gobiernos espurios un prolífico nido. 
Aseguran que somos un sector prostituido!

— V —

A seguran

Aseguran que somos los revolucionarios 
de guaro y de cantinas y sin ideales propios. 
Aseguran que somos los falsos visionarios, 
que nos emborrachamos con extranjeros opios.

— VI —

que somos.., Aseguran que somos amorfa mescolanza... 
de masas y de líderes despersonalizados! 
Aseguran que somos como la desconfianza,

un país que impera en la opulencia de los divinizados! 

— VII —

de co n trastes!!!
Aseguran que somos un país de violencia, 
que jamás disfrutamos de libres elecciones; 
los asaltos de estado han mellado conciencia 
en un pueblo que es víctima de las imposiciones.

Dr. HECTOR LAINEZ N.
— VIII —

Aseguran que somos un país de políticos, 
con el malabarismo de los recomendados. 
Aseguran que somos como niños raquíticos... 
en cínico contraste con los privilegiados.

— IX —

— I —

Aseguran que somos como humeante cachimba; 
el tabaco que quema nos curtió sin efecto. 
Aseguran que somos como el humo que cimbra 
las volutas fugaces de un pasado grotesco.

Aseguran que somos un país tan remoto, 
aseguran que somos un ente muy distinto; 
donde un juez pisotea la justicia del otro 
y donde prolifera el poder como instinto!

— X  —

Aseguran que somos un país con alergia, 
a todas las bondades que conlleva el progreso.

— II — Aseguran que somos un país que desprecia 
“las urnas y los votos” . . .  lo implícito de eso!

Aseguran que somos un país tan absurdo, 
que con cerros de plata vegetamos cual pobres! 
aseguran que somos un país burdo... burdo, 
donde las concesiones se regalan en sobres. P á g in a  25—R e v ista  A R IE L —F e b re ro  de 1971
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— X I — XIV

Aseguran que somos un país sin cultura, 
que nos atropellamos en berrinche de potros. 
Aseguran que estamos en profundas honduras, 
entregados exangües a intereses de otros!

— XII —

Aseguran que somos el eslabón perdido; 
que cazamos con flechas y usamos taparrabo. 
Aseguran que somos un pueblo primitivo, 
que se come las hojas y arrojamos el nabo!

— XIII —

Aseguran que somos comarca de conquista, 
donde el amo es el siervo del capricho de otro amo! 
Aseguran que somos cual moderna odalisca...  
que cede sus encantos al dólar de un extraño.

Bien seríamos dignos de un robusto destino 
si al sentir por la patria y el amor por Honduras 
aboliéramos todos, ese cruel desatino... 
de no ser tan voraces por los cargos de altura.

— XV —

Sentiremos la fiebre de un orgullo candente.
¡La lucha será larga. Despertad campesinos!
¡A la romana influencia de los omnipotentes 
la raza de Lempira será desobediente!

— XVI —

Reafirmemos que somos un país de destellos, 
donde ignotas estrellas bajarán algún día 
a radiar con sus luces, los pinares más bellos 
convirtiéndose en grímpolas de industriosa

(hidalguía.

Enero de 1971.

SON POCAS YA LAS PERSONAS QUE NO CONOCEN LAS VENTAJAS 

DE ADQUIRIR R0N03 DEL 6% ó 7%

NO SEA USTED UNA DE ESAS POCAS. 

Infórm ese en el

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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Plan Nacional 
de Desarrollo Integral

Al estudiar en el CREFAL, Educación Fun
damental para el Desarrollo de la Comunidad, 
aprendí que el enfoque de los problemas de una 
comunidad local, regiona o nacional, debe hacer
se en forma integral, porque dichos problemas son 
causa o efecto de otros.

Los problemas económicos de un país, por 
ejemplo, están relacionados con los problemas cul
turales, políticos y sociales, por consiguiente, si 
se quiere hacer una transformación en la econo
mía de Honduras, debe pensarse también en los 
demás problemas apuntados.

En nuestro país hace falta el planeamiento de 
un Plan Nacional de Desarrollo Integral, donde los 
recursos de todos los Ministerios y Agencias Ofi
ciales o Privadas encargadas del desarrollo, se in
tegren sólidamente y coordinen sus esfuerzos al 
logro del objetivo único, que es la transformación 
del país, hacia otras plataformas de progreso y ci
vilización.

En nuestro país hasta ahora, ha habido mal 
empleo del dinero, tiempo y esfuerzo, porque to
das esas fuerzas dinámicas de la acción de las ofi
cinas gubernamentales y privadas no han podido 
integrarse, en un organismo de desarrollo, que en
cauce y dinamice todos los procesos que implican 
el desarrollo integral de una nación, que como la 
nuestra presenta complejos problemas en todos 
sus aspectos.

En nuestro país cada Ministerio, o agencia Es
tatal o Privada traza sus planes en forma desvin

Por: REYNALDO NARVAEZ ROSALES 
Egresado del CREFAL.

culada de los otros y por tal razón, no existe un 
planeamiento integrador que responda a la reali
dad actual y a las características de desarrollo que 
presenta el país.

El desarrollo de la agricultura, la ganadería, 
la implantación de la Reforma Agraria, la educa
ción, los problemas internacionales, las fuentes de 
trabajo, las vías de comunicación, los problemas 
sociales en general, deben ser enfocados con un 
sentido más realista y técnico, en forma globaliza- 
dora, en cuya realización intervenga el mismo pue
blo organizado, asesorados por los organismos 
técnicos y especializados de los diferentes Minis
terios y agencias del desarrollo.

Se ha visto casos en que un mismo proyecto 
está dirigido por personales de diferentes depen
dencias, con los consiguientes choques de crite
rios, pérdida de dinero, tiempo y esfuerzo; lo ló
gico en estos casos, es que una sola agencia se en
cargue de la realización del proyecto, con la ayu
da económica y técnica de las otras.

Pero este es el sistema de trabajo que ha pre
valecido en nuestro país, y esto debe desaparecer, 
para dar paso a las nuevas corrientes que en ma
teria de desarrollo se han puesto en práctica en 
diferentes países en vías de desarrollo. Si desea
mos alcanzar un nivel más elevado en nuestro 
proceso de desarrollo, debemos primero adoptar 
aquellos procedimientos, técnica y científicamen
te comprobados, como la investigación, que nos 
dará un amplio panorama de la realidad socio
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económica del país, para luego hacer el planea
miento de un Plan Nacional de Desarrollo Inte
gral, en cuya realización estarán presentes todas 
las fuerzas del país, gubernamentales y no guber
namentales, siguiendo una metodología de desa
rrollo, concebido a base de realidades, sin pérdida 
de dinero, tiempo y esfuerzos.

Concebido así un Plan, estructurado a base 
de realidades y con el elemento humano prepa
rado y responsable, transformaremos al país, ha
cia el logro del bienestar colectivo.

Un Plan de este tipo debe ser impulsado por 
un organismo rector, que trace los lineamientos 
a seguir, lo mismo será el encargado de canalizar 
los esfuerzos dispersos para integrarlos en una ac
ción común, que responda a los objetivos y metas 
propuestas.

En nuestro país tenemos elementos capaces 
en planeamientos, investigación social, economía, 
sociología, educación, problemas del agro, indus
tria, comercio, en comunicación, etc., que inte
grados en un equiop de trabajo idóneo y respon
sabilizado de su misión, harían mucho por el de
sarrollo del país.

Ese es el camino que debemos seguir los hon- 
dureños en esta etapa crítica de su evolución; de
jar a un lado los individualismos infecundos y 
trabajar en equipo en la resolución de los grandes 
problemas nacionales.

Nuestro país exige una nueva mentalidad en 
el enfoque y realización de los programas de desa
rrollo, por consiguiente, nuestros técnicos deben 
apropiarse de la experiencia que en esta materia, 
han adquirido muchos pueblos latinoamericanos, 
que están saliendo a flote de sus condiciones de 
atraso en que se encuentran. La hora actual exige 
un cambio de actitud en todos los hondureños. Ya 
no se debe pensar en saciar apetitos individuales 
o de grupo, para dar paso a realizaciones prácti
cas que conlleven el alcance del bienestar del 
pueblo.

Olvidemos las prácticas antiguas e integrémo
nos en equipos de trabajo, dinámicos y funciona
les, y veremos que a corto plazo haremos mucho 
por este país, que tanto necesita de hondureños 
honestos, trabajadores y patriotas.

Enero de 1971.

"EL PERFECTO CABALLERO"

SASTRERIA DE

J O A Q U I N  G O N Z A L E Z

LE OFRECE A USTED LA MODA DEL AÑO 

Avenida Salvador Mendleta Tegucigalpa. Honduras. C. A.
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Ultimos Comentarios Editoriales

La Vieja Casa Universitaria 
para la Univeridad Obrera

Quienes conocemos Universidades obreras, he
mos asistido a sus cursos por curiosidad científica 
y hemos tenido noticias de haber empezado a fun
cionar una en Tegucigalpa; nos sentinas conten
tos. Sí; nos sentimos contentos por aquello que 
decía el doctor Miguel A. Navarro, viejo laico, en 
sus siempre alegres charlas que “Honduras pro
gresa, a pesar de los gobiernos”.

El viejo laico era hombre de mucho talento. 
El talento consiste en sospechar, en descubrir las 
cosas ocultas. Cuando las cosas ocultas quedan a 
la luz del día pasan al dominio de la inteligencia 
corriente. Por ejempo hoy en el país hasta el más 
apartado ciudadano o la más frívola ciudadana 
sabe que existen las leyes históricas que hacen y 
deshacen debajo de las leyes positivas de que ha
blan con tanta pompa los tinterillos que presumen 
de juristas.

El talento del doctor Navarro consistía en que 
sospechaba el eterno fluir. No creemos que al ha
cer esta afirmación se le haya rendido un home
naje más justo y merecido. Por eso decía, mientras 
chupaba un puro cañón rayado, en la barbería de 
Tacho Wang Lun, que “Honduras progresa, a pe
sar de los gobiernos”.

Ciertamente, es un progreso, surgido así, que 
los obreros de los sindicatos hayan pensado, de 
propia iniciativa, en fundar una Universidad 
Obrera para capacitarse intelectualmente y adqui
rir la suficiencia que les permita dirigir por sí 
mismos cuanto concierne al trabajo, como activi
dad pública, frente a ese otro factor importante 
que lleva el nombre de capital.

La Univers ra dará a los trabajado
res, viejos, maduros y jóvenes, las suficientes lu- 
'es teóricas y prácticas vara conducir su propia

política laboral en provecho de la clase que com
ponen y en beneficio de la Nación, partiendo del 
hecho concreto que son ellos los verdaderos crea
dores de la riqueza nacional, y por tanto esta ri
queza debe ser manejada al gusto de sus creado
res y no del ajeno, como ha venido sucediendo, 
causa principal del reparto impropio, del desbara
juste, del subdesarrollo, de la explotación extran
jera y de toda clase de desvergüenzas.

La idea de fundar una Universidad Obrera es 
una flor que surge como consecuencia inevitable 
de los acontecimientos. Pero esa preciosidad, lógi
camente, ya debe contar con adversarios en la cla
se patronal, en los agentes sigilosos y resueltos de 
la clase patronal y aun en los ideólogos de patillas 
neocolonialistas. Y no sería remoto que si no im
piden abiertamente que luzca sus colores y derra
me sus perfumes, tratarán, con las mañas de los 
animalillos de la astucia, penetrar y operar den
tro de ella para aniquilarle su virtud natural y 
convertirla en una flor de trapo.

Queda a los trabajadores interesados en fun
dar la Universidad Obrera de Honduras evitar el 
doble riesgo señalado.

Tenemos entendido que la vieja casa ubicada 
frente al Parque La Merced que ocupaba la Uni
versidad Nacional sigue siendo de ésta, con justo 
título, o es del Estado. Si es de la, Universidad 
Nacional, con gran gentileza, debería donarla a la 
Universidad Obrera. Este acto gentil será eterna
mente agradecido por los trabajadores, que saben 
agradecer, pues son los depositarios de los más 
puros sentimientos de la Nación. Pero si el edificio 
es del Estado, nn faltaría medio legal para que 
éste tuviera p a r a  uonhomía con la el 
boriosa que buscj la  libertad por la ciencia y  el 
progreso por la sabiduría.
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DROGUERIA CENTRAL 
ASOCIADA

DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADES 
FARMACEUTICAS

V"v|x*|

Apartado N9 29 
Teléfono 52-00-57

San Pedro Sula.—Honduras, C. A.

DIVULGACIONES DEL
INSTITUTO HONDURENO

DE SEGURIDAD SOCIAL

Clínica periférica de Comayagüela; moderno 
edificio en el cual, desde el primero de mayo 
de 1969, comenzaron a funcionar servicios de 
consulta externa para los asegurados y bene
ficiarios que tienen su residencia en dicha 
ciudad.

ÉsÉÉm I INFORMACIONES ESTADISTICAS

Consultas Médicas atendidas 1.183.386
Consultas Dentales atendidas 115.345
Visitas Médicas a Domicilio 12.630

H Y P Q N &
AUMENTO PARA PLANTAS *

Hoco qut lo i Planta» Crezcan Más Rápidamente y Más 
Bellas en Tierra, Arena o Agua . . .

Simplemente disuélvelo y riegue todas las macetas de su 
case, les legumbres y flores de su Jardín. De Inmediato 
alimento e  cede parte de la  planta desarrollando sus 
raíces, tallo, folíale y frutos. Las legumbres crecen más 
abundantemente y a mayor tamaño. Usado ampliamente 
por horticultores profesionales e invernaderos, y en 
almácigas, etc., pare alimentación general de plantes.

LIMPIO. SIN OLOR. INNOCUO. . . .
HYPONEX tiene une alta concentración—1 onza produce 
6 galones de fertilizante llauido. Es limpio y carece de 
olor. No queme el folíele ni las raíces de la planta más 
delicada. Uselo bajo techo o al aire libre para obtener rápidamente mái 
plantas vigprosas y flores, legumbres y frutas más grandes.

Consultas en el Servicio de 
Emergencia 192.214
Intervenciones Quirúrgicas 11.445
Partos atendidos 15.151
Recetas despachadas 3.548.323
Inyecciones aplicadas 1.017.765
Exámenes de Laboratorio 645.446
Radiografías tomadas 181.752

Las informaciones anteriores demuestran con

OVIEDO & RUSH

Apartado 59 - Tegucigalpa, Tel. 2*2748

elocuencia la gran proyección social desarro
llada por el Instituto Hondureno de Seguri
dad Social desde que comenzó a operar el 
primero de marzo de 1962, en beneficio de 
los trabajadores asegurados y sus familias,

Frente al portón del Telégrafo,
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M A N D O F E R
DROGUERIA - DISTRIBUCIONES • REPRESENTACIONES

(ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS,
PRODUCTOS VETERINARIOS,

COSMETICOS)

ALIVÍOL
EL ANALGESICO NACIONAL AHORA 2 x  5 CENTAVOS

JORGE J. LARACH & Cía.

MATERIALES 
DE CONSTRUCCION 
Y FERRETERIA
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Cafetería
CON LA MEJOR REPOSTERIA 
Y DELICIOSOS REFRESCOS

NMMh M M M H IM I

Mía É Mu
Tegucigalpa, D. C. Teléfono 2-0557

Regalos hondureños de artesanía 
maya y actual.

4 *  CALLE N? 814 -  TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, C. A.

FARMACIA

"CRUZ ROJA"
Dr. ROBERTO GOMEZ ROBELO

Avenida Lempira N? 735 

Tegucigalpa, D. C.

HORACIO MOYA POSAS
ABOGADO Y  NOTARIO 

ASUNTOS:

Civiles y Administrativos. 
Cartnlación.

Edificio Barjum
4? Piso, N9 301 Tel. 2-3091

CONSULTORES LEGALES
Lie. EFRAIN MONCADA SILVA

109 Avenida “Salvador Corleto”, 
39 y 49 calles N9 304, frente 
oficinas Sociedad de Abogados.

TELEFONO 2-9113

Tegucigalpa, Honduras, C. A.

LUIS MARTINEZ FIGUEROA
INGENIERO CIVIL

E C C I O N s TELEFONO
"La Cabaña" N? 804 Tegucigalpa, ID* 4  londuras, C. A.
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El Banco Nacional de Fomento

A TODAS AQUELLAS PERSONAS Y EMPRESAS QUE CON SU 
ESFUERZO PRODUCTIVO PROMUEVEN EL BIENESTAR NACIONAL, 
ESPECIALMENTE A LOS AGRICULTORES, GANADEROS E INDUS
TRIALES, LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

* Financiamienlo de Inversiones Fijas o Capital de Trabajo, en 
condiciones adecuadas a cada proyecto.

SE
PERMITE
OFRECER:

* Asistencia técnica en el campo agropecuario o industrial.

* Depósitos y operaciones bancarias en general, para lo cual 
cuenta con la más amplia red de agencias bancarias establecidas 
en el país.

* Servicios de procesamiento, almacenaje y distribución de pro* 
duelos agropecuarios.

* Venta de maquinaria e implementos agrícolas, semillas, pro* 
duelos veterinarios, etc.

EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO ES UNA INSTITUCION AU
TONOMA FUNDADA DESDE 1950 CON EL EXCLUSIVO PROPOSITO 
DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA PRODUCCION NA
CIONAL.
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Q ué formidable . . !  La bicicleta que tanto 
deseaba. .  I Ahora sí podrá acompañar a sus 
amigos en sus paseos y competir con ellos en 
las carreras de cintas . . . .  I Cuánta felicidad 
para é l . . . !  Y todo se lo debe a usted.
Con el paso de los años, él tendrá otras necesidades 
que exigirán mayores recursos económicos para 
cubrirlas . . .

V si para entonces, usted ya no está . . . quién va a 
proporcionar esos recursos . . ? EL SEGURO DE VIDA .

Sólo un Seguro de Vida puede prolongar la pro
tección que hoy tienen a su lado, aún cuando usted 
se haya ido.
Consulte a un Agente Profesional de la Aseguradora 
Hondurena y suscriba el plan que permitirá a sus 
hijos decir siempre . . .
GRACIAS PAPA!

M
aseguradoro
hondurena.s.a.

tiene el seguro adecuado para usted.
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